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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por 

la que se asciende a don Manuel Pizarra 
Quesada a Administrador de segunda de 
la Guardia Colonial de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 25, en relación con 7°, del 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de .os Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V, I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberer de cual
quier clase y mientras se halle al servi
cio de la Administración Colonial, a don

Manuel Pizarro Quesada a Administra
dor de segunda de la Guardia Colonia) 

'de los Territorios Españoles de; Golfo de 
Guinea, con el sueldo anual de trece mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas y anti
güedad del día 29 de septiembre último, 
percibiendo la diferencia de haberes con 
cargo ai correspondiente crédito del pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y
.Provincias Africanas.

ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por 
la que se publican las bajas ocurridas 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles.
limos. Sres.: En observancia de lo e s - ' 

tablecido en el Reglamento del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles, 
aprobado por Ley de 23 de diciembre 
de 1947, y con vista de lo comunicado por 
los Ministerios respectivos.

Esta Presidencia ha dispuesto se pu
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo, por ios motivo se que se 
expresan, durante el tercer trimestre de 
1956, consignadas en la relación que a 
continuación se inserta.

Lo que comunico a VV*. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1956

CARRERO 
limos. Sres. Subsecretarios de los Mi

nisterios Civiles.

R elación que se cita de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el tercer tri
mestre de 1956

Número  Clases  N o m b r e s Fecha 
de la baja

 Motivo Ministerio o Centro a que 
pertenecen

43
2

10
28
47
71

337
231
306
32)
57
83

326

sa

262
254
35

377
449
203
444
271
32
80
7«

14i
453

99
270
400
537
394
274
550
548

Mayor pral...
Idem ............
Idem :..........
Idem ............
Idem ..... .
Mayor 1.a ....
Idem ...........
Idem •...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Mayor 2.a ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

’ Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Mayor 3.a ....
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Primero .......
Seerundo .....
Idem ...........
Tercero ........
Idem ...........

Miguel Yustos de la Torre ......
Arturo Campos Munilla ............
José Luna Marin ........................ .
Esteban Bueno Mendoza .......
Gorgonio Cuesta Virgil .............
Cayetano Morencos Puente ,
Rafael Fontán Fernández .........
Camilo Zamora Plaza ..............
Juan Conesa Cánovas ...............
Bernabé Muñoz Juanes ..............
Esteban Alvarez García .............
Cristóbal Arjona Corredera
Francisco García Escolar .......... .
Angel Al bella Alvarez .............. ..
Santiago Garcia Peña ............ .
Tomás Sanjuán Torres ..............
Lorenzo Castaño Antón ..............
Eusebio del Olmo Villamanta ...
Rafael Martínez Bonet .............
Manuel Millón Calahorra ..........
Agustín Moreno Lóoez ..............
Antonio Fernández del Río ......
Pamón Cristóbal de Diego ...... .
Eb'as Hernández Pérez ..............
L” is Ribero Martínez .................
Miguel Gorriz Gamil ..................
Antonio Peía rano Reves ............
Manuel Bárcena Conde ..............
.T"an Puentes Pam'rez ..... .........
Felioe Rodrferuez García ............
Pascual Chulla Tudela .............
Ildefonso Cotormelo Martín ....
Oipcr^no Ventureira Casa-ls ......
Víctor González Cuenca ............
José Martínez Navarro .............
Guillermo GaUe<?o Alonso .........
Síro Alonso Alonso .............. .......

12 7 56 
31 7 56 
4 8 56 
3 9 56 
9 9 56 
3 7 56 

10 7 56 
15 7 56
22 7 56
25 7 56 
19 8 56
3 9 56 

10 9 56
30 9 56 
19 7 56
2 8 56 

10 8 56 
12 8 56
15 8 56
16 8 56 
28 8 56 
28 8 56
31 8 56 
10 9 56 
16 9 56 ,
18 9 *6 
2 7 56 
2 7 56

19 8 56
23 8 5P*
24 8 56 
19 9 56 :
9 7 56 ; 

23 7 56 ¡
26 9 56 
7 7 56

16 9 56

! Jubilación
| Defunción ..............
! Jubilación .............
Idem .......................
Idem .......................
Defunción ..............
Jubilación ..............
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Defunción ..............
Idem ........................
Idem .......................
Excedte. voluntario
Jubilación ...............
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem ............... ........
Idem .......................
Idem ........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .....................
Idem ........................
Idem .......................
Defunción ..............
Jubilación ..............
Defunción ..............
Idem ...... ................
Idem ........................
Idem .......................
Jubilación .............
Defunción ..............
Idem .......................

Dirección General de Timbre. 
Ministerio de Justicia. 
Universidad de Sevilla. 
Universidad de Barcelona. 
Universidad de Valencia. 
Ministerio de Agricultura. 
Admón. Correos Toledo. 
Universidad de Salamanca. 
Admón-* Aduanas Alicante. 
Universidad de Salamanca. 
Audiencia de Granada.
Facultad Veterinaria Córdoba. 
Aduana de Gijón.
Delegac. de Hacienda Gerona, 
Aduana de Alcañices.
Ministerio de Obras Públicas. 
Audiencia de Burgos.
Instituto de Toledo 
Audiencia de Castellón. 
Delegación de Hacienda Madrid» 
Ministerio, de Comercio.
Tribunal Supremo 
Dirección General de Correos. 
Admón de Correos Las Palmas. 
Admón de Correos Melílla 
Deleg. Educ Nacional Valencia. 
Ministerio de Obras Públicas. 
Dirección General de Aduanas. 
Admón de Correos Zaragoza. 
Ministerio de Industria.'
Aduana de Valencia 
Delegación Estad;stica Orense. 
Deieg Hacienda La Corufia. 
Centro Teiec. Sta C. de Tenerife. 
Delegación de Trabajo Toledo. 
Tnst.it «Verdasuer» Barcelona* 
Serv. Prov. Ganad Salamanca.

Madrid, 2 de noviembre de 1956.—Luis Carrero.

ORDEN de 5 de noviembre de 1956 por  
la que se dispone cese como Instructor 
de segunda de la Guardia Colonial de 
Guinea don Matías Fernández García.

lim o Sr.: Resultando que don Matías 
Fernández García ha pasado a la situa
ción de retirado en el Cuerpo 'de proce
dencia (Guardia Civil).

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha

tenido a bien acordar su cese en el cargo 
de Instructor de segunda de la Guardia 
Colonial de Guinea.

Lo . que participo a V I para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por la  
que se asciende a don Gregorio González
 C a n tu ch e  a  P ra ctica n te  p r im e ro  
d e l S erv ic io  S a n ita r io  C o lon ia l d e  
Guinea.

! limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
! en el artículo 25. en relación con 7 o, del 
’ Estatuto del Personal al servicio de 'la 
| Administración de ’os Territorios Espa
to ñoles del Golfo de Guinea, y a propuesta 
i de V. L,
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Presidencia del Gobierno ha teni- 
A# t, bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servi
d o  de i a Administración Colonial, a don 
Gregorio Gonzá'ez Cantuche a Practi
cante primero del Servicio Sanitario Co
lonial, con el sueldo anual de trece mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas y anti
güedad del día 23 de agosto último, per
cibiendo la diferencia de haberes con car
go al correspondiente crédito del presu
puesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

CARRERO

Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra al Capitán Auditor 
del Ejército de Tierra, don Félix Bosque 

Turrez, Fiscal de la Jurisdicción 
militar de Guinea.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades con- 
floridas en las disposiciones legales vigen
tes y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Capitán Auditor 
dei Ejército de Tierra, don Félix Bosque 
lUrrez, que actualmente desempeña el 
eirgo de Secretario de Justicia de la ex
presada Jurisdicción, Fiscal de la Juris
dicción militar de los Territorios, con el 
*ueldo anual de quince mil pesetas, que 
percibirá, a partir de la toma de posé
is] ón, con cargo a la sección primera, ca
pitulo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, del presupuesto de los mismos, 
más las gratificación de residencia y de
más remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. pai a su cono- 
ifmielhto y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1956.

CARRERO

ITimo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone cese don Angel Fernández 

Hernández como Juez segundo 
suplente del Juzgado Territorial de 

Sidi-Ifni.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la 'co n 
veniencia del servicio, y en uso de las 
facultades conferidas en las disposiciones 
legales vigentes.

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I.. ha 
tenido a bien acordar el cese de don An
gel Fernández Hernández como Juez se
gundo suplente del Juzgado Territorial 
de Sidi-Ifni.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Juez segundo suplente 
del Juzgado Territorial de Sidi-Ifni a 
don Antonio Inaraja Arévalo.

Ilmo. Sr. Teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio y en atención a las 
circunstancias que concurren en don An
tonio Inaraja Arévalo, Licenciado en De
recho e Interventor Delegado del Go
bierno General del Africa Occidental Es
pañola,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., y en 
uso de las atribuciones conferidas en las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien nombrarle Juez segundo suplente 
del Juzgado Territorial de Sidi-Ifni.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDENES de 10 de noviembre de 1956 
por las que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 

Geógrafos.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una pla
za de Ingeniero Jefe de tercera clase, 
Jefe de Administración Civil de primera, 
producida por pase a superior categoría 
de don José María de Peñaranda y Ba
rca. con fecha 8 de octubre iVtimo.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
y de acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes en ese Centro, ha te
nido a bien disponer los siguientes as
censos de escala en el referido Cuerpo: 

A Ingeniero Jefe de tercera ciase. Jefe 
de Administración Civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo, a don Buenaven
tura López Massot.

A Ingeniero primero, Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, con el 
sueldo anual de 28.800 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo, a don Julián Jiménez 
Arribas.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 8 de octu
bre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una pla
za de Ingeniero Jefe de tercera clase. 
Jefe de Administración Civil de primera, 
producida por pase a superior categoría 
de don Juan Bonelli Rubio, con fecha 
primero de octubre del corriente año. 

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
y de acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes en ese Centro, ha te
nido a bien disponer que se efectúe en 
el referido Cuerpo el siguiente ascenso 
de escala.

A Ingeniero Jefe de tercera clase, Jefe 
de Administración de primera, con el 
sueldo anual de 30.960 pesetas, más dos

mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo, don Rafael Sabater Gay.

En la que se produce en la siguiente 
categoría de Ingeniero primero. Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 28.800 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables ai mismo, se concede el re
ingreso a don Fermín Casado Cepeda, 
número uno en la categoría de los exce
dentes voluntarios que en la expresada 
categoría y clase lo tienen solicitado.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de primero de 
octubre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 l̂e noviembre de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográñco y Catastral.

ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone la aprobación del 
termómetro clínico marca <<Zyklocima», 
de temperatura basal.

limos. Sres.: De conformidad con la 
instancia presentada por don Heliodoro 
Polo y Sanz, en representación de la Com.. 
pañía Mercantil «Elvan. S. A.» estableci
da en Barcelona, avenida de Mistral, nú
mero 73, solicitando la aprobación corres
pondiente, con arreglo a la Orden minis
terial de 23 de julio de 1946. para la fa
bricación y venta del termómetro clíni
co marca «Zvklocima», de temperatura 
basal. con escala dividida en décimas de 
grado centígrado, registrando solamente 
seis décimas negativas y seis décimas po
sitivas, siendo el ajuste del termómetro 
o valor medio de la escala la temperatura 
de 36,9« C.;

Resultando que las pruebas y compup- 
baciones efectuadas con , este termóme
tro. teniendo en cuenta las normas de la 
Orden ministerial de 23 de julio de 1946, 
han dado resultados favorables: 

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos.

Esta Presidencia, a propuesta de la Di
rección General del Instituto Geográfi
co y Catastral, y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional a la Compañía Mercan
til «Elvan. £3. A.», establecida en Barce
lona, del termómetro clínico marca «Zy- 
klocima». de temperatura basal, anterior
mente reseñado, por reunir las condicio
nes reglamentarias de construcción y 
exactitud, y disponer lo siguiente:

1.° Los. termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aprobada llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a que se re
fiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momen
to, a las características del modelo que 
haya sido aprobado por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárete a VV II. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1956.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico Catastial y de Indus
tria.
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ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por
la que se dispone que la representación 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes en la Junta Su
perior de Precios quede ampliada con 
el Secretario general de dicha. Comi
saria.

Excmos. Sres;: La representación de L. 
Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes en la Juntj, Superior de Pre
cios recae en el Comisario general, como 
Vicepresidente nato en la Junta. Igual
mente forma parte de la misma el Jefe 
de la Oficina de Precios de dicha Comi
saría, si bien con la concreta y limitada 
función técnica que por su cargo espe
cífico le corresponde.

El carácter de Vicepresidente de la Jun

ta Superior de Precios que el Comisario 
general de Abastecimientos ostenta, le 
priva de la libertad, de acción indispen
sable para exponer el criterio y los nun- 
tos de vista de la Comisaría General y 
argumentar en ios asuntos debatidos en 
aquellas ocasiones en que ejerza, por sus
titución, la presidencia de las sesiones 
o presida subcomisiones y ponencias, con 
lo que Ib representación de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, a causa de las consideraciones ex
puestas. se ejercería en forma incomple
ta cuando se produjeran las circunstan
cias mencionadas.

En su vista,
Esta Presidencia del Gobierno, de con

formidad con la propuesta que formula 
el Ministerio de Comercio y en uso de

la facultad que le confiere el párrafo final 
del artículo 2." de la Ley de 6 de noviem
bre de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 11). ha tenido a bien 
disponer que la representación de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes en la Junta Superior de Pre
cios quede aumentada con el Secretario 
general de la expresada Comisaría.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministro de Comercio y 
Presidente de la Junta Superior de 
Precios.

Rectificaciones a la relación de vacantes puestas a disposición de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, que 
constituyen el concurso número 17 ( Orden de 27 de octubre de 1956, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núms. 314 al 321).

«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» D I C E : D E B E  D E C I R :

Núm. 318, pág. 7147, columna tercera... 

Núm. 318, pág. 7148, columna primera. 

Núm. 318, pág. 7148, columna primera. 

Núm. 318, pág. 7148, columna primera. 

Núm. 320, pág. 7197, columna primera.

San Justo-D esvem  (Barcelona). — Una 
de Guarda Urbano ..................................

Ventas de Zafarraya (Granada).—Una de 
Guarda Municipal ..................................

Jamüena (Jaén). — Una de Cabo de la 
Guardia Municipal ....................................

Vivero (Lugo).—Dos de Guarda Munici
pal ..................................................................

Santa Cruz de Tenerife (Canarias). —  
Una de Portero en la Delegación del 
Gobierno .......................................................

San Justo Desvern (Barcelona). — Una 
de Guardia Urbano.

Ventas de Zafarraya (G ranada).— Una 
de Guardia Municipal.

Jamilena (Jaén). — Una de Cabo de la 
Guardia Municipal.

Vivero (Lugo).—Dos de Guardia Muni
cipal.

Santa Cruz de la Palma (Canarias).— 
Una de Portero en la Delegación dei 
Gobierno.

Núm. 319, pág. 7168, columna segunda. A continuación del anuncio de una vacante de Guardia Municipal en Pegalajar 
. ( Jaén) y delante del correspondiente a una de Voz Pública y Vigilante en Villarrodri- 

go (Jaén), debe figurar lo siguiente: Villarrodrigo «Jaén).—Una de Alguacil Portero, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

Madrid, 16 de noviembre de 1956.

M I N I S T E R I O  DE J U S TI CI A
ORDEN de 7 de noviembre de 1956 por 

la que se declara en situación de exce
dente voluntario a don Antonio Rodrí
guez Adrados, Notario de Cangas del 
Narcea.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
ei articulo 109 del vigente Reglamento del 
Notariado y de lo solicitado por el Nota
rlo de Cangas del Narcea, don Antonio. 
Rodríguez Adrados,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al mencionado Notario en situación 
df excedencia voluntaria, por plazo de un 
año, pudiendo reingresar al servicio acti
vo por los turnos ordinarios y sin prefe
rencia alguna por su carácter de exce
dente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDENES de 7 de noviembre de 1956 por 
las que se nombra para los cargos de 
Registradores de la Propiedad en las lo
calidades que se citan a los señores que 
se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de & 
Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Sedaño a don Agustin Serrano Medialdea. 
con categoría de cuarta clase, que ocupa 
e núm. 22 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

ITÜRMENDI

♦ limo. Sr. Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 284 de ia 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Puente Caldelas a don Jesús López Me- 
del, con categoría de cuarta clase, que 
ocupa el num. 23 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de

Grandas de Salime a don Pablo Vidal 
Francés, con categoría de cuarta clase, 
que ocupa el núm. 24 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros 
y del Notariado.

ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a don Germán 
Villate Gredilla, Auxiliar Penitenciario 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 356 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 2 de febrero del año en curso.

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad Instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I.. ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa por un año 
más. hasta el 28 de octubre de 1957, a 
don Germán Villate Gredilla. Auxiliar • 
penitenciario de segunda clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, el que continuar 
rá sirviendo su actual destino, habién
dose constar la concesión de la presente 
prórroga en el título administrativo del 
referido funcionario, quien no podrá al
canzar ascenso alguno mientras perma-
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nezca en e! disfrute bel expresado oene- 
ficio, según deteim ina el articulo 1. del 
D ecieto de la P esidencia del Gobierno 
de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demas efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1956.— Por 

deiegac.ón. R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 
que se prom ueve a los distintas ca te
gorias. y clases del Cuerpo Especial de 
Prisiones a los funcionarios que se men
cionan.

lim o. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo 336 del 
vigente Reglam ento de los Servicios de 
Presiones, de fecha 2 de febrero del año 
en curso.

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
' poner que los funcionarios del referido 
Cuerpo cue a continuación se mencionan 
sean promovidos, por los motivos que se 
ind can. a las categorías que igualmente 
se detallan, con antigüedad de esta fecha 
pava todos los efectos:

A la categoría de Jefe de Adm inistra
ción CivJ de primera clase y sueldo 
anual de 28 800 pesetas, don Eloy Veláz- 
quez García. Jefe de Administración C i
vil de segunda clase, por jubilación de 
don Guillermo García López, que la ser
vía.

A la categoría de Jefe de Administra
ción C vil de segunda clase y sueldo anual 
de 27 000 pesetas, don Juan Blasco Aicay- 
na. Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, por promoción de don Eloy 
Vclázouez García, que la servía.

A .la categoría de Jefe de Administra 
ción Civil de tercera clase y sueldo amial 
de 25.200 pesetas. don Joaquín Cuesta Vi- 
Ila’ ba. Jefe de Negociado de primera cla
se, por promoción de don Juan Blasco Al_ 
ca'ma nue la servia.

Lo d go a V I. para su conocim iento 
y  demás efectos.

D^os guarde a V I. muchos años 
Madrid, 25 de octubre de 1956.—Por de

legación. R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por 
la que se concede el, pase a la sitúaci

on de excedencia voluntaria á doña 
Carmen Echevarría Murillo, Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Caim en Echevarría M unllo 
Auxiliar Penitenciarlo de segunda clase 
de la Sección Femenina del Cuerpo A uxi
liar de Prisiones, actualm ente con destino 
en la Prisión Central de Madres Lactan
tes de Madrid,

Este Ministerio, de coníorm idaa con lo 
preceptuado en ei artículo 363, apartado 
b  del vigente Reglam ento de los Servi
cios de Prisiones, de 2 de febrero del año 
actual, ha tenido a bien conceedv a la 
expresada funcionaría el pase a la sitúa* 

.ción  de excedencia voluntaria que señaia 
el m encionado precepto legal, por el tiem 
po mínim o de un año.

Lo digo a V I para su conocim iento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 26 de octubre de 1956.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se concede el pase a la situación de 
excedencia voluntaria a don Pedro Ro
dríguez Fernández, Auxiliar Penitencia
rio de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Rodríguez Fernández. 
Auxiliar Penitenciario de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, actualm ente 
con destino en la Prisión Central de 
Puerto de Santa María,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 363, apartado 
b> del vigente Reglam ento de los Servi
cios de Prisiones, de 2 de febrero del año 
aótual, ha tenido a bien conceder al ex
presado funcionario el pase a la situación 
de excedencia voluntaría que señala el 
m encionado precepto legal, por el tiempo 
m ínim o de un año.

Lo digó a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de octubre de 1956.— Por de

legación, R. Oreja

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don José María Rodríguez Gar
cía . Auxiliar Penitenciario de tercera  
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
en situación de excedencia voluntaria.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José María Rodríguez García 
Auxiliar Penitenciario de tercera oíase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en si
tuación de excedencia voluntaría,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo preceptuado en los artículos 369 y 370 

¡ dei v-gente Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones, de 2 dé febrero del año 
actual, ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionario reingrese al servi
cio activo, con la categoría anteriorm en
te expresada, en vacante producida por 
pase a la situación de excedencia volun
taria de don Pedro Rodríguez Fernández 
que la servía, sueldo anual de once mil 
ciento sesenta pesetas, antigüedad de 
esta fecha y efectos económ icos a partli 
de la tom a de posesión.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 27 de octubre de 1956.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la
que se prom ueve a la categoría de Auxi
liar Penitenciaría de segunda dase de 
la Sección Fem eñina del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones a doña Am anda Are
nal Sanz.

Timo. Sr.: Vacante una. plaza de Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de 
la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones., dotada con el haber anual 
de catorce mil doscientas ochenta pese
tas. producida por pase a la excedencia 
voluntaria de doña Clara de M arcos y 
Crespo, que la servía.

Este Ministerio, de conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 336 del vigen
te Reglam ento de los Servicios de Pri
siones. de 2 de febrero del año en cur
so. ha tenido a biep promover a la ex 
presada categoría y clase, con antigüe
dad de 19 de septiembre de 1956 para 
todos los efectos, a doña Amáncia Arenal 
Sanz. Auxiliar Penitenciario de tercera 
clase de la referida Sección y Cuerpo 
oue ocuna el núm ero uno de la precita
da Escala.

Lo digo a V I para su conocim iento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1956.— Por 

delegación, R. Oreja-

lim o. Sr. Director genera), de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la 
que se nombra Auxiliar Penitenciario 
de tercera clase de la Sección Fem e
nina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a doña M ercedes Carroüeguas G óm ez .

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo tercero de la Or
den ministerial de fecha 31 de marzo 
de .1953.

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar Auxiliar Penitenciario de tercera 
clase de la Sección Femenina del Cuer
po Auxiliar de Prisiones a doña Merce- 

. des Carrodeguas Gómez. Aspirante en 
expectación de ingreso, para cubrir va
cante producida por prom oción de doña 
M aría I. Carrasco Maroto. que la servia, 
con el haber anual de once mil ciento se
senta pesetas y demás emolum entos lega
les. antigüedad de esta fecha y efectos 
económ icos a partir de Ja tom a de po
sesión.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1956.—Por de

legación. R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la 
que se prom ueve a la categoría de Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de 
la Sección Fem enina del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones a doña María I. Ca
rrasco Maroto.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar penitenciario de segunda clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, dotada con el haber anual 
de 14.280 pesetas, producida por pase a  

.la  excedencia voluntaria de dpña Car
men Echevarría Murillo. o.ue la servía 

Este Ministerio, de conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 336 dei vigen
te Reglam ento de los Servicios de Pri
siones, de 2 de febrero del año en cursó, 
ha tenido a bien promover a la expresa
da categoría y clase, con antigüedad de 
esta fecha para todos los efectos, a doña 
M aría I. Carrasco Maroto. Auxiliar pe
n itenciario de tercera clase de la referida 
Sección y Cuerpo, que ocupa el núme
ro 1 de la precitada Escala 

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 27 de octubre /de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la 
que se deja sin e fecto  la de 20 de 
septiem bre último que promovía a la 
categoría de Auxiliar Penitenciario de 
segunda clase de la Sección Fem enina  
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a doña  
Josefina Sevillano Alvares.

lim o. Sr.: Padecido error en el cóm 
puto de los servicios efectivos prestados 
en su .ategoría y clase por doña Josefi
na Sevillano Alvarez.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto la Orden de fe
cha 20 de septiembre próxim o pasado, 
por la que fué prom ovida a la categoría
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de Auxilia: Penitenciario de segunda cla
se de la Sección Femenina del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, debiendo continuar 
en el lugar que 'anteriormente ocupaba 
en el Escalafón como Auxiliar Peniten
ciario de tercera clase de la referida 
Sección y Cuerpo, con arreglo ri tiempo 
de servicios prestados en la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la 
que se rectifica la de 20 de septiembre 
último que nombraba a doña Ascensión 
M ondéjar M agán Auxiliar Penitenciario 

de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

limo. 8r.: Nombrada, por Orden mi 
nisterial de fecha 20 de septiembre pró
ximo pasado, doña Ascensión Mondéjai 
Magán Auxiliar Penitenciario de terce
ra clase de la Sección Femenina dei 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en plaza 
vacante producida por promoción de doña 
Josefina Sevillano Alvarez,

Este Ministerio ha tenido a bien rec
tificar la expresada Orden, en el sentido 
de ser doña Amancia Arenal Sanz la que 
produce la vacante de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dejmás efectos.

Díbs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Bino. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
Maestro tipógrafo encargado de taller, 
dependiente de Trabajos Penitenciarios, 
a don Aniceto Carmona Martin.

limo. Sr.: De conformidad con .o dis
puesto en la Orden de 30 de julio dei año 
actual, convocando concurso libre para 
la provisión de una plaza de Maestro ti
pógrafo encargado de talleres de su espe
cialidad dependiente de Trabajos Peni 
tenciarlos, y como resolución del mismo 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por V. I.. ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino y en 
las condiciones establecidas en las dispo
siciones vigentes, Maestro tipógrafo en
cargado de Taller, a don Aniceto Carme
na Martín, con el sueldo anual de 25 200 
pesetas y efectos económicos a partir de 
la toma de posesión, el que será destina
do para el desempeño de su función donde 
las necesidades del servicio lo aconsejen 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Bmo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
a don Manuel Pérez Lledó.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de segunda cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones, do
tada con el haber anual de 27.000 pese 
tas, producida por promoción de don Sal 
vador León del Río, que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 336 del vigen

te Reglamento de los Servicios de Pri
siones, de 2 de febrero del año en curso 
ha tenido a bien promover a la expresa
da categoría y clase, con antigüedad de 
esta fecha para todos los efectos, a don 
Manuel Pérez Lledó. Jefe de Administrar 
ción Civil de tercera clase del referido 
Cuerpo, que ocupa el número 1 de la pre
citada Escala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Bmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de noviembre de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe 
de Administración Civil de primera 
clase del Cuerpo Especial d e  Prisiones 
a don Salvador León del Rio.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de 28.800 pesetas, pro
ducida por jubilación de don José Ma
nuel Rodríguez Fernández, que la servia.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptupado en el artículo 336 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri 
siones. de 2 de febrero del año en curso, 
ha tenido a bien, promover a la expresa
da categoría y "ciase, con antigüedad de 
esta fecha, para todos los efectos, a don 
Salvador León del Río, Jefe de Admi
nistración Civil de segunda clase del re
ferido Cuerpo, que ocupa el número 1 de 
la precitada Escala.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Bmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de noviembre de 1956 por 
la que se concede la baja en el Escalafón 

de la Rama de Secretarios de los 
Tribunales a don José Luis Valverde 
Márquez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Luis Valverde Márquez, Se
cretario de Saia de la Audiencia Terri
torial de Granada, en súplica de que se 
le conceda la baja voluntaria en el 
Cuerpo a que pertenece, por no permi
tirle su delicada salud el desempeño ñor 
mal de las funciones propias ael cargo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que los Secretarios de la Administración 
de Justicia, retribuidos mediante el sis
tema de arancel puro, a que aquél figu
ra acogido, carecen de los beneficios de 
la jubilación, acuerda acceder a la soli
citud formulada por el referido funcio
nario, que, de conformidad con lo que 
preceptúa el articulo 28 de la Ley de 22 
de diciembre de 1953, causará baja en el 
Escalafón de la Rama del Secretariado 
de los Tribunales.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 9 de noviembre de 1956,—Por 

delegación. R. Oreja.

Bmo. Sr. Director generad de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a tercera categoría 
en la rama de Juzgados de Instrucción 
al Oficial de la Administración de  
Justicia don Antonio Leal González,

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi 
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de tercera categoría de 
la rama de Juzgados de Instrucción del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual le  
23.280 pesetas y gratificaciones er vigor, 
vacante por promoción dr don Eloy Parra 
Rodríguez, a don Antonio Leal González, 
Oficial de cuarta categna de la expresada 
rama, con destino en el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Sevilla, debiendo 
entenderse esta promoción retrotraída a 
todos los efectos al ala 29 de octubre del 
corriente año. fecha en que se produjo .a 
vacante que la motiva.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por
la que se reingresa al servicio activo a 
don Ignacio Sifre Pardo, Auxiliar de 
la Administración de Justicia,

limo. Sr.: Accediendo a lo soncitado 
por don Ignacio Sifre Pardo, Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Auxiliares le  
la Administración de Justicia, en situación 
de excedencia voluntaria, y de conformi
dad con lo prevenido en las disposiciones 
orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda reingresarle al 
servicio activo §n el expresado cargo, coa 
ei haber anua, de 11.160 pesetas y gra
tificaciones en vigor, destinándole a pres
tar Sus servicios al Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Alc-lra 

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por
la que se declara en situación de  
excedencia Voluntaria del apartado A) del 
articulo 36 a don José Borreda Albert, 
Auxiliar de la Justicia Municipal.

Bmo. 8r.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Borreda Albert. Auxiliar 
de la Justicia municipal de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia vo
luntaria, y Oficial habilitado en servicio 
activo.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la disposición transí 
toria primera del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal de 27 de abril ultime ha 
acordado declarar al expresado Auxiliar 
en la situación de excedencia volunta
ria que determina el apartado A) del 
artículo 36 del propio Decreto 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956—  Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. ~

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por
la que se designa el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición restringida a 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo del  
Ministerio, convocada por Orden de 17 
de octubre último.

limo. Sr.: Ci avocada por Orden de 17 
de octubre próximo pasado oposición res
tringida entre Oficiales de Administra-
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ción ¿el Cuerpo Técnico Administrativo 
de este Ministerio para proveer na plaza 
de Jete de Negociado de tercera ciase 
del exprsado Cuerpo y de conformidad 
con lo establecido en la norma segunda 
de 1a. Orden citada,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de esta oposición, que quedará 
constituido de la manera siguiente: 

Presidente: Don Julio Rodríguez Escar- 
tín, Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Técnico Administrativo ce 
este Ministerio.

Vocales: Don José Valenzuela Soler, 
don Leonardo Prieto Castro y Fenánd’z 
y don Ursicinio Alvares Suárez, propues
tos por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, y don Raúl de Elias 
y de Ostua, Jefe de Negociado del ex
presado Cuerpo Técnico Administrativo, 
que actuará además de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se aprueba el programa de te
mas que. han de regir en las oposicio
nes convocadas para cubrir plazas en 
la Rama de Tribunales del Cuerpo de 
Oficiales de la Admin¡miración de Jus
ticia.

limo. Sr.: Convocadas por Orden de 
20 de junio último oposiciones libres y 
restringidas entre Auxiliares de la Ad
ministración de Justica para cubrir en 
cada una de ellas veinte plazas de Ofi
ciales pertenecientes a la Rama de Tri
bunales,

Éste Ministerio acuerda aprobar y que 
se publique el programa de temas que 
han de regir en los ejercicios primero y 
tercero de ambas oposiciones.

Programa de Temas para el primer 
ejercicio

(Práctico)
Tema 1.—Formación del rollo para 

sustanciar, en segunda instancia, el re
curso de apelación articulado contra sen
tencia pronunciada en juicio declarativo 
de mayor cuantía.—Personación del Pro
curador apelante.—Testimonio de poder. 
Formación del rollo correspondiente en 
la Audiencia Provincial al recibirse del 
Instructor el oficio comunicando haber 
comenzado la instrucción de un sumario. 
Unión de *qs partes de adelanto.—Desig
nación de Magistrado ponente.

Tema 2.—Personación del apelado, en 
la segunda instancia, del juicio de ma
yor cuantía.—Providencia mandando for
mar el apuntamiento. — Providencia te
niendo por formado el apuntamiento.— 
Providencia aceptando la ampliación del 
apuntamiento solicitado por alguna de las 
partes. — Auto estimando adherido a la 
apelación el apelado.—Resolución al re
cibirse en La Audiencia Provincial el su
mario con auto de conclusión sin proce
samiento o con declaración de que los 
hechos son constitutivos de falta.

Tema 3.—Auto admitiendo o denegan
do la prueba propuesta en el recurso de 
apelación del juicio de mayor cuantía.— 
Diligencia de vista.—Cabeza, resultando 
y pie de la sentencia.—Resolución en el 
caso de que el Tribunal revoque ,el auto 
de conclusión del sumario.—Resolución 
en el supuesto de que el Tribunal confir
me el auto de conclusión del sqjnano.

Tema 4.—Diligencias que dében prac
ticarse en el caso de que alguna de las 
partes no hubiere comparecido en la 
apelación del juicio de mayor cuantía,

j según m trate de apelante o del apelado. ¡ 
Notificación en estrados y por edictos.— ¿ 
Resolución y diligencias posteriores cuan- ; 
do el Tribunal acuerde el sobreseimiento f  
provisional total de un sumario.—Resolu
ción y diligencias posteriores cuando se 
acuerdé el sobreseimiento provisional y 
parcial de un sumario.

Tema 5.—Tramitación del recurso de 
apelación interpuesto contra sentencia 
que no sea dictada en juicio de mayor 
cuantía o contra autos o sentencias dic
tadas en incidentes. — Resolución acor-, 
dando la ejecución provisional de la 
sentencia, cuando se haya interpuesto 
recurso de casación.—Resolución del Tri
bunal cuando el Ministerio Fiscal soli
cite el sobreseimiento provisional de un 
sumario y no haya querellante particu
lar.—Resolución del Tribunal cuando ha
biendo solicitado del Ministerio Fiscal el 
sobreseimiento provisional de* sumario, 
sin haber querellante particular, se con
sidere improcedente dicha petición.

Tema 6.—Tramitación de la paite que 
corresponda en la Audiencia Territorial 
de un juicio seguido con arreglo a la Ley 
de Propiedad Industrial.—Resolución en 
el caso de solicitarse por el Ministerio 
Fiscal o por el querellante particular la 
apertura del juicio orai, el Tribunal 
acuerde el sobreseimiento libre, por es
timar que los hechos no son constitutivos 
de delito.

Tema 7.—Tramitación del recurso de 
suplicación en materia de Arrendamien
tos Urbanos. Resolución acordando la 
apertura del juicio oral.—Providencia al 
escrito de calificación del Ministerio Fis
cal—Providencia pasando la causa a ca
lificación d e i querellante particular.—

* Providencia pasando la causa al actor 
Civil con la misma finalidad.

Tema 8.—Tramitación del recurso de 
apelación hasta la instrucción en materia 
de Arrendamientos Urbanos.—Providen
cia pasando la causa sucesivamente a los 
defensores de los procesados y de las 
terceras personas responsables civiles.

Tema 9.—Tramitación dei recurso de 
apelación, en materia de Arrendamientos 
Urbanos, desde que se evacúa el periodo 
de instrucción.—Resolución de la Sala, 
cuando siendo la calificación del delito 
más grave, según la acusación, sancio- 
nable con penas correccionales, mostrase 
su conformidad la defensa manifestando 
no considerar necesario la continuación 
del juicio.

Tema 10.—'Tramitación ante el Tribu
nal Supremo de un recurso de injusticia 
notoria en materia d , Arrendamientos 
Urbanos.—Resolución en cualquiera de 
los casos en que deba continuar el Jui
cio oral por consecuencia de delito.

Tema 11.—Tramitación ante la Sala 
Primera del Tribunal Supremo del re
curso de casación por infracción de Lev 
o de doctrina legal.—Resolución cuando 
el procesado o procesados desistieran 
únicamente * respecto a la responsabili
dad Civil,—Resolución pasando la causa 
al Magistrado ponente.

Tema 12.—Tramitación del recurso c ? 
casación por infracción de Ley ante la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo.— 
Tramitación del recurso de casación en 
los casos de pena de muerte.

Tema 13.—Tramitación del recurso de 
casación por infracción de Ley en ma
teria laboral—Ejecución de sentencia 
en lo criminal.

Tema 14.—Tramitación del recurso de 
injusticia notoria en materia de Arren
damientos Rústicos.—Procedimiento a se
guir en ja Audiencia para sustanciar el 
plenario del que deba conocer, por de
lito flagrante. ¡

Tema 15.—Tramitación ante los Tri
bunales Provinciales de lo Contencioso- 
administrativo de un litigio de esta na
turaleza: período expositivo.—Auto ad
mitiendo la prueba propuesta por las 
partes en materia penal.—Auto recha

zando la prueba propuesta por las part es 
en materia criminal.

Tema 16.—Tramitación ante ios Tri
bunales Provinciales de lo Contencioso- 
administrativo del período probatorio de 
un pleito de esta naturaleza.—Auto ad
mitiendo parte de la prueba proouesta 
por las partes en materia penal.—Exhor- 
tos y mandamientos para la citación sde 
peritos y testigos en lo penal.

Tema 17.—Período resolutivo en la 
sustanciación ante los Tribunales Pro
vinciales de lo Contencioso-administra- 
tivo de un pleito de esta naturaleza.— 
Recusación de peritos en lo penal: trá
mite del incidente.—Auto resolviendo el 
incidente.

Tema 18.—•Tramitación ante el Tribu
nal Supremo de la apelación de una sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Con- 
t.encioso-administrativo: período expositi
vo.—Diligencia de presentación del es
crito proponiendo incidente de previo y 
especial pronunciamiento en r n a t e r i  a 
criminal.—Providencia admitiendo el in
cidente.—Auto recibiendo el incidente a 
prueba.

Tema 19.—Sustanciación ante el Tri
bunal Supremo de la apelación de una 
sentencia dictada por el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-administrativo: 
periodo probatorio. — Señalamiento de 
Vista en incidente de previo y especial 
pronunciamiento en materia penal.—Di
ligencia de Vista.—Resolución del inci
dente según la causa en que se apoye.

Tema 20.—Sustanciación ante el Tri
bunal Supremo de la apelación de una 
sentencia dictada por el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-administrativo: 
período resolutivo. — Auto acordando la 
celebración de Vista del juicio oral a 
puerta cerrada.—Resolución cuando el 
procesado confiese ser autor del delito 
que se le imputa y se conforma con la- 
pena que se pide.

Tema 21.—Tramitación ante el Tribu
nal Supremo de un recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra resolu
ción de la Administración Central: D e- 
riodo expositivo.—Acta del juicio oral en 
materia criminal.—Suspensión del mismo.

Tema 22.—Tramitación ante el Tribu
nal Supremo del período probatorio de 
un recurso contencioso - administrativo 
interpuesto contra resolución de la Ad
ministración Central. — Tramitación en 
la parte que concierne a la Audiencia o 
al Tribunal Supremo de una petición de 
extrr ’ ioción.

Tema 23.—'Tramitación ante el Tribu
nal Supremo del período resolutivo de 
un recurso contencioso - administrativo 
interpuesto contra resolución de la Ad
ministración Central.—Tramitación de la 
declaración de rebeldía cuando deba ha
cerla la Audiencia Provincial.

Tema 24.—Tramitación del recurso de 
casación por quebrantamiento de forma 
¿n materia civil.—Tramitación del recur
so de queja en materia civil.

Tema 25.—Tramitación del recurso de 
casación por quebrantamiento de forma 
en lo penal.—Tramitación del recurso de 
queja en lo penal.

Tema 26.—Tramitación del recurso de 
casación por quebrantamiento de forma 
en materia laboral.—Tramitación de un 
plenario referido a un expediente forma
do por aplicación de la Ley de Vagos y 
Maleantes.

Programa de temas para el tercer 
ejercicio

(Teórico)
A) O r g a n iza c ió n  de T rib u n ales

Tema 1. El Secretariado de la Admi
nistración de Justicia. — Organización y 
funciones.—Ingreso en el Cuerpo.—Jubi
lación de estos funcionarios.

Tema 2. El Cuerpo de Oficiales de la
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Administración de Justicia: Organización 
y lunciones.-“ Funcionarios que integran 
cada una de sus Ramas.—Categorías y 
dotaciones.

Tema 3. Ingreso o.n el Cueipo de Ofi- 
ciales.--Incapacidades e incompatibilida
des.

Tema 4. Juramento, posesiones, trasla
dos y permulas.—Vacantes y su provi
sión.

Tema, 5. Residencia, permisos y Ucen
cias.—Situaciones en que pueden hadar
se ios Oficiales de la Administración de 
Justicia.—Servicio activo: efectos.

Tema 6. Situación de supernumerario: 
casos en que procede y efectos.—Exceden
cia forzosa: c a tus as y efectos.—Reingreso 
al servicio activo.

Tema 7. Excedencia especial y volun
taria: casos en que procede y efectos.— 
Reingreso al servicio activo.—Preferencia 
en casos de concurrencia de peticiones 
de reingreso.

Tema 8. Jubilación de los Oficiales de 
la, Administración de Justicia.—Expedien
tes de capacidad.—Casos en que procede 
la suspensión de estos funcionarios: efec
tos.

Tema 9. Correcciones disciplinarias: 
causas y efectos.—Autoridades a quienes 
compete la imposición de la corrección 
y su tramitación.

Tema 10. Recursos contra la imposi
ción de correcciones y su tramitación.— 
Separación del servicio: causas,—Trami
tación tíel expediente.

Tema 11. Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia: organización, 
funciones, categorías y dotaciones.

Tema 12. Médicos Forenses. — Funcio
nes.- Agentes Judiciales: organización y 
funciones.

Tema 13. Tribunal Supremo: organi
zación y competencia.

Tema 14. Audiencias Territoriales: or
ganización y competencia.

Tema 15. Audiencias Provinciales: or
ganización y competencia. -

Tema 16. Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción: organización v com
petencia.

Tema 17. Juzgados Municipales. Co
marcales y de Paz: organización y fun
ciones.

Tema 18. Sucinta enunciación del con
cepto del impuesto del Timbre del Es
tado en relación con los documentos iu- 
diciales.—Disposiciones del impuesto de 
Derechos reales, referidos a la misma 
materia.

Tema 19. El papel de oficio: casos en 
que debe usarse y forma de reintegrar 
su inversión cuando proceda.—Brevé idea 
de ios Aranceles judiciales.
B ) DERECHO PROCESAL, CIVIL Y CRIM INAL

Tema 1. De la comparecencia en iui- 
cio.— Casos en que los interesados niden 
comparecer por sí mismos.—Comparecen
cia de la mujer casada, del emancipado 
y del casado menor de edad.—Concepto 
del Derecho criminal.

Tema 2. Procuradores: concepto, de
recho „ funciones, obligaciones y causas 
de cesación.—Jura de cuentas.—Compe
tencia de los Tribunales y Jueces en lo 
Criminal.

Tema 3. Abogados: concepto e inter
vención obligatoria en ios juicios.—Ex
cepciones.—Abogados de oficio.—Cuestio
nes de competencia en lo Criminal: cla
ses.—Quiénes pueden promoverla.—Inhi
bitoria y declinatoria.

Tema 4. Actuaciones judiciales en ge
neral.—Días y horas hábiles.—Notificacio
nes, citaciones, emplazamientos, requeri
mientos, suplicatorias, exhortos, cartas- 
órdenes y mandamientos en lo Civil y Pe
nal.—Concepto y requisitos:

Tema 5. Términos judiciales en las 
Leves de Enjuiciamiento Civil y Crimi
nal.—Términos improrrogables y ororro- 
gables.—Real decreto de 2 de abril de 
1924.—Providencias, autos y sentencias en 
lo Civil: requisitos de estas resoluciones.

Tema 8. Recursos contra las resolucio
nes judiciales, dictadas por las Audien
cias y el Tribunal Supremo, en io Civil 
y Penal.—Concepto y clases.

Tema 7. Recurso ue apelación.—Tra
mitación de la segunda instancia de los 
juicios declarativos de mayor v de me
nor cuantía.

Tema 8. Concepto y trámites de la 
apelación contra las resoluciones de Ips 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción.

Tema 9. Concepto y trámite dei recur
so de queja.

Teína 10. Concepto y trámite del re
curso de casación por quebrantamiento 
de forma en materia civil.

Tema 11. Concepto y trámite del re
curso de casación po* quebrantamiento 
de forma en materia penal.

Tema 12. Concepto y trámite del re
curso de casación por quebrantamiento 
de forma en materia social.

Tema 13. Concepto y trámite del re
curso de casación por infracción de Ley 
en materia civil.

Tema 14. Concepto y trámite del re
curso de casación por infracción de Ley 
en materia penal.

Tema. 15. Concepto y trámite del re
curso de casación por infracción de Ley 
en materia social.

Tema 16. Concepto y trámite del re
curso extraordinario de revisióti

Tema 17. Concepto y trámite del re
curso de casación en interés de la Lev.

Tema 18. Concepto y trámite del re
curso de suplicación en materia de Arren
damientos Urbanos.

Tema 19. Concepto y trámite del re
curso de revisión por injusticia notoria 
en materia de Arrendamientos Urbanos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 14 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R, Oreja.

Ilmo. 9r. Director general de Justicia,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 
la que se concede el ingreso en la  
Escala de complemento honoraria de  
Ferrocarriles a los funcionarios y empleados 

de las distintas Empresas ferroviarias 
que se relacionan.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D. O » nú
mero 225) y no comprenderles las excep
ciones del Decreto número 314, de' c de 
julio de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 262), ingresan en la Es
cala de Complemento Honoraria de Fe
rrocarriles, con las categorías que se in
dican, los funcionarios y empleados de 
las distintas Empresas ferroviarias que 
se relacionan a continuación:

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
ESPAÑOLES

Don Eusebio Torres Cebollero, Subjefe 
de Servicio, de Comandante.

Don Celestino Aguirre Alonso, Agre
gado técnico, de Teniente.

Don Jaime Vázquez Conde, Interven
tor en Ruta, de Alférez.

Don Joaquín Conill Pérez, Jefe de Es
tación, de Alférez.

Don Alberto Cuadra Peña, Interventor 
en Ruta, de Alférez.

Don César Delgado Díaz, Jefe de Es
tación, de Alférez.

Don Rafael Gómez Gómez, Interventor 
en Ruta, de Alférez.

Don Francisco Manuel González Ba- 
reiro, Interventor en Ruta, de Alféreíz.

Don Emiliano Mariñas Illanes. Jefe de
Estación, oe Alférez.

Don Antonio López Monteagudo, In
terventor en Ruta, de Alférez.

Don José María Pérez Rubio, Jefe de 
Estación, de Alférez.

Don José Luis Raimundo Blanco, Jefe 
de Estación, de Alférez.

Don José Antonio Sánchez Ramón, Jefe 
de Estación, de Alférez.

Don Urbano Torrijos Martínez, Inter
ventor en Ruta, de Alférez.

Don Balbino Blázquez Borreguero, Jefe 
de Tren, de Brigada.

Don Agustín Coque Fuentes, Factor de 
Circulación, de Brigada.

Don Evaristo García Fernández, Fac
tor de Circulación, de Brigada.

Don Luis Guijarro Henares, Factor de 
Circulación, de Brigada.

Don Juan González Magro, Factor de 
Circulación, de Brigada.

Don José Izquierdo Caseües, Factor de 
Circulación, de Brigada.

Don Antonio Laut Martínez, Jefe de 
Tren, de Brigada.

Don Jesús Marcos Tocino, Factor de 
Circulación, de Brigada.

Don Enrique Marqueta Pérez, Factor 
de Circulación, de Brigada.

Don Antonio Martínez Jiménez, Fac
tor de Circulación, de Brigada.

Don Nolasco Nieto Víllaseñor, Jefe de 
Tren, de Brigada.

Don José Rojas García, Factor de 
Circulación, de Brigada.

Don Evaristo Canelo MordiJlo, Maqui
nista, de Sargento.

Don Primo Fraile Ordóñez, Maquinis
ta, de Sargento.

Don Manuel García Olivares, Maqui
nista, de Sargento.

Don José Labrador Cejas, Oficial de 
oficio 1», de Sargento.

Don Francisco López Blanca, Maqui
nista, de Sargenta

Don Diego Manzano Barriga, Oficial 
de oficio 1.a, de Sargento.

Don Fidel Pereira Fernández, Maqui
nista, de Sargento.

Don Miguel Plaza Molina, Maquinista, 
de Sargento.

Don Julio Quíntela Ferreiro, maqui
nista de Sargento.

Don Francisco Rodríguez Romero, Ofi
cial de oficio 1.a, de Sargento.

Don Faustino Tiwhe Santomé, Maqui
nista, de Sargento.

REINGRESOS

Don Jesús Martínez Aroca, F a c t o r  
(práctico 3.a Prom.), de Sargento.

COMPAÑÍA GENERAL DE LOS FERROCARRILES 
CATALANES

Don Pedro Iniesta García, encargado 
de Obras, de Alférez.

Don Vicente Martínez Torres, encar
gado de Vía y Obras, de Alférez.

f e r r o c a r r il e s  o j o s  n e g r o s  a  s a g u n t o

Don Carlos tylufioz Dofiate, Jefe de Es
tación, de Sargento.

G r a n  m e t r o p o l it a n o  d e  b a r c e l o n a

Don Rafael Vitas Berrózpe, Jefe de 
Estación, de Sargento.

t r a n v ía s  d e  b a r c e l o n a

Don Julio Azagra Juncosa, Inspector, 
de Brigada.

Don Juan José Gracia Albert, Inspec
tor de Tráfico, de Brigada.

Don Juga Gil OHra, Maestro electricis
ta, de Brigada.

Don Juan Solé Pujol, Maestro electri
cista, de Brigada.
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T r a n v ía s  E l é c t r ic o s  de  G r a n a d a

Don Mariano Pérez Aguilera. Jef^ del 
Servicio de Via y Obras, de Capitán 

Madrid, 10 de .noviem bre de 1956
MUÑOZ GRANDES

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
ORDEN de 3 de noviem bre de 1956 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia correspon
diente al pleito contencioso-adm inistra
tivo numero 4.624, interpuesto por «Sa
linera Española, S. A .», contra acuerdo 
del Tribunal Económ ico Administrativo 
Central de 28 de noviem bre de 1952.
lim o. S r.: En el pleito contenciosj- 

adm inistrativo número 4.624, interpuesto 
por «bañnera Española, S. A.», contra 
acuerdo del Tribunal Económ ico Adm inis
trativo Central de 28 de noviembre de 
1952, sobre liquidación de la Contribución 
de Usos y Consumos por el concepto de 
la Sai, la Sala Tercera de lo Conlencioso- 
Adm inistralivo dei Tribunal Suprem o ha 
dictado sentencia en 29 de mayo de 1956, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos que debemos revocar y revo
cam os el acuerdo del Tribunal Económ ico- 
Adm inistrativo Central, de 28 de noviem 
bre de 1952, aquí impugnado, y en tu 
lugar declaramos, que las 708 y 470 to
neladas de sai venaiaas, respectivamente, 
en ios años 1947 y 1949, por «Salinera 
Española, S. A.>> a «Pesquerías y Secade
ros de Bacalao de España, S. A.», em
pleadas por ésta en mares libres para con 
servar la pesca, objeto de las liquidaciones 
originarias lechas 26 de enero de 1952, no 
están sujetas a la Contribución de Usos 
y Consumos, quedando en su virtud sin 
efecto dichas liquidaciones, con devolu
ción a la Entinad actora de cuanto in
gresó por tal concepto.»

De eonioim idad con el anterior fallo, 
Este M inisteiio, en cum plim iento de lo 

establecido en el artículo 92 del texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso- 
Administrativo, ha tenido a bien disponer 
la ejecución de esla sentencia en sus 
propios términos.

Lo digo a V X. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Sanüago Basanta. 
lim o. Sr Director general de la Contri

bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 8 de noviem bre de 1956 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia correspon
diente al pleito contencioso-adm inistra
tivo núm ero 4.628, interpuesto por 
« Pesquerías y Secaderos de Bacalao de 
España, S. A.», contra acuerdo del Tri
bunal Económ ico Adm inistrativo Cen
tral de 12 de diciem bre de 1952.
lim o. Sr.: En el pleito contencioso . 

adm inistrativo numero 4.628, interpuesto 
por «Pesquerías y Secaderos de Bacalao de 
España. S. A.» contra acuerdo del Tribu 
nal Económ ico Administrativo Central de
12 de diciembre de 1952 sobre liquidación 
de la Contribución de Usos y Consumos 
por el concepto de ia Sal, la Saia Tercera 
de lo Contencioso-Adm inistrativo del Tri
bunal Suprem o ha dictado sentencia en
13 de ju lio de 1956, cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallam os que desestimando lá excep
ción de cosa Juzgada alegada por el Fisca^ 
debemos declarar y declaramos la incom 
petencia de esta jurisdicción para cono
cer de la demanda interpuesta a nombre 
de «Pesquerías y Secaderos de Balacao. 
Sociedad Anónim a» contra acuerdo del 
Tribunal Económ ico-Adm inistrativo Cen
tral de 12 de diciembre de 1952, im pug
nado en este recurso.»

De conform idad con el anterior fallo. 
Este Ministerio, en cum plimiento de lo 

establecido gn el artículo 92 del texto 
refundido de la Ley de lo Contenciosc- 
Administrativo, ha tenido a bien disponer
la ejecución de esta sentencia en sus pro
pios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1958.—Por 

delegación. Santiago Basanta.
lim o. Sr. Director general de la Contri

bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 14 de noviem bre de 1956 por 
la que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito contencioso-ad
m inistrativo núm ero 5.475, prom ovido  
por don A ntonio Rodríguez Sánchez-
Carrascosa contra acuerdo de la Direc
ción G eneral de la Contribución sobre 
la Renta de 8 de febrero de 1954.
lim o. S r .: En el recurso contencioso- 

adm inistrativo número 5.475, promovido 
por don Antonio Rodríguez Sánchez- 
Carrascosa, contra acuerdo de la Direc
ción General de Contribución sobre la 
Renta, de 8 de febrero de 1954 relativo 2 
declaración de com petencia del Jurado 
Central del tributo, por los años 1944 a 
1947, la S a la . Tercera del Tribunal Su

premo de Justicia ha dictado, con fecha 
30 de mayo último, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos declarar y de
claram os la nulidad de las actas levan
tadas con fecha veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos por la 
Inspección de Hacienda de Toledo, para 
fijar .Tas bases imponibles a don Antonio 
Rodríguez Sánchez - Carrascosa, en los 
ejercicios de mil novecientos cuarenta y 
cuatro a mil novecientos cuarenta y sie
te, ambos inclusive, por el concepto de 
Contribución sobre la Renta, y consi
guientemente la nulidad del expediente a 
que tales actas dieron lugar y la del 
acuerdo recurrido d é l a  Dirección General 
de la Contribución expresada, de ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, que le puso fin ; todo sin perjui
cio .de que, si la Administración lo estima 
oportuno por entender que el recurre* ite 
debe tributar por el concepto y ejercicios 
a que el repetido expediente se refiere, 
instruya otro con arreglo a derecho»;

Y  este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que com unico a V I. para-su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.— Por 

delegación. Santiago Basanta. 
lim o. Sr. Director general de la Contri

bución sobre la Renta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de noviem bre de 1956 por

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo de Justicia 
en el recurso núm ero 4.415, interpuesto  
por doña María del Pilar Salazar Val
decantos contra resolución del Ministe
rio de la Gobernación sobre apertura 
de una farmacia en Vitoria.
lim o. S i.: En el recurso contencioso- 

adm inistrativo número 4.415, interpues
to por doña María del Pilar Salazar 
Valdecantos, contra resolución del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de ju 
nio de 1952, sobre apertura de una far
macia en Vitoria, el Tribunal Suprem o 
ha dictado, con fecha 16 de Junio de 
1956, sentencia, y la parte dispositiva 
dice así:

«Fallam os: Que estim ado en parte el 
recurso prom ovido por doña María del 
Pilar Salazar y Valdecantos. contra Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
treinta de Junio de mil novecientos cin
cuenta y dos, debemos revocar y revoca
mos dicha Orden en cuanto confirm ó la 
denegación de la solicitud de apertura 
de farm acia en Vitoria, form ulada por 
la recurrente, por entender que la apro
bación del censo oficia* de mil novecien 
tos cincuenta no m odificó la clasifica
ción del término municipal dé dicha ca
pital a los efectos del Decreto de veinti
cuatro de enero de mil novecientos cua 
renta y uno; debiéndose, por el contrario, 
continuar el expediente incoado en vir 
tud de la petición de la recurrente para 
la apertura de farm acia en dicha ciu
dad, a los efectos legalmente proceden
tes.»

Y  con el fin de dar cum plimiento a 
lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
ejecute el fallo de referencia en sus pro
pios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
Emo, Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIOS DE LA GOBERNA
CION Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de am bos Departam en
tos de 2 de noviem bre de 1956 por la 
que se resuelve el concurso de Centrar 
les Lecheras en Tortosa  (Tarragona).

Excmo. Sr.: Visto el expediente de tra
m itación del concurso convocado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
29 de enero de 1956 por la Comisión Con
sultiva de Centrales Lecheras de Tarra
gona para la concesión de Centrales Le
cheras en Tortosa; habiéndose cum plido 
los trámites exigidos por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de abril 
de 1952 y Reglam ento para su aplica
ción aprobado por Orden conjunta de los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura de 31 de Julio del mismo año: de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
el Excmo. Ayuntamiento de Tortosa y 
con los inform es emitidos por la Comi
sión Consultiva Provincial y por las Di
recciones Generales de Sanidad y de G a
nadería, hemos dispuesto:

1.° Resolver el concurso abierto para 
la concesión de Centrales Lecheras en 
Tortosa (Tarragona), aprobando el esta
blecim iento de una Central con capaci
dad mínim a de higienización diaria de 
8.000 litros de leche, susceptible de am 
pliación a 15 000 litros diarios, a favor de 
la Cooperativa Lechera de Tortosa.

2.° La entidad concesioharia, en el 
piazo de tres meses a partir de la publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, presen
tará ante la Comisión Consultiva, redac
tado y respaldado por técnico facultativo 
competente, el proyecto com pleto y defi
nitivo de la Central Lechera, para su es
tudio y aprobación, si procediere, por es
tos Ministerios.

3.° La entidad concesionaria, a partir 
de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, deberá;
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a) En virtud de la base sexta del con
curso. depositar en la Caja General de 
IDepósitos la fianza definitiva por el im
porte que fije la Comisión Consultiva 
Provincial, la que será devuelta al efec
tuarse la puesta en marcha de la Cen
tral Lechera. El plazo para efectuar este 
depósito seiá de treinta días hábiles, a 
contar desde la notificación de su cuan
tía al concesionario por la Comisión Con
sultiva. El incumplimiento de este requi
sito en el plazo señalado se considerará 
como i enuncia expresá de la concesión 
otorgada.

b) Presentar en la Comisión Consulti
va dentro del plazo de tres meses, el 
documento acreditativo de la adquisición 
o tenencia de terrenos en el término mu
nicipal de Tortosa para el establecimien
to de la Central Lechera.

c) Dar comienzo a la iniciación de las 
obras dentro del plazo tíe cinco meses, 
las que con sus instalaciones completas 
deberán de quedar terminadas en el pri
mer . semestre del año 1958, bajo pena 
de caducidad de la concesión y pérdida 
de la fianza, con la salvedad de los re
trasos no imputables a la voluntad del 
concesionario.

d) Previamente a la puesta en mar
cha de la Central Lechera, solicitar de 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura, a través de la Comisión 
Consultiva y con el nforme de ésta, la 
certificación que acredite su idoneidad.

de conformidad con lo que dispone el 
articulo 43 del Reglamento de 31 de ju
lio de 1952.

4.° La instalación v explotación de.la 
Central Lechera tendrá que llevarse obli
gatoriamente a efecto por el mismo con
cesionario, quien no podrá traspasar sus 
derechos sin la pievia autorización de 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura, otorgada a propuesta de la 
Comisión Consultiva.

5.° Conforme con lo que se dispone 
en el apartado cuarto del artículo 23 del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 18 de abril de 1952, una vez creada la 
Central Lechera, la Comisión Consulti
va Provincial será la única competente 
para Informar y proponer a la superiori
dad los precios de la leche en sus diver
sas escalas y los márgenes comerciales, 
adaptándose a las normas que para la 
propuesta de ios previos de' venta se se
ñalan en la Orden conjunta de estos Mi
nisterios de 29 de febrero de 1956.

Lo que se comunica a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador Civil, Presidente
de la Comisión Consultiva de Centrales
Lecheras de Tarragona.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 31 de octubre de 1956 por 

las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Sala Tercera 

del Tribunal Supremo de Justicia 
en los pleitos contencioso-administrativos 

 promovidos por los señoree que se 
indican.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 5.122, promovido por 
el Ayuntamiento de Artís contra Ornen 
ministerial de 23 de febrero de 1953. re
lativa a expropiaciones realizadas con 
motivo de la construcción del salto de 
Artíes. la Sala 3.a del Tribunal Supremo 
de Justicia, en 21 de junio de 1956, ha 
dictado la sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la excepción de incompeten
cia de esta jurisdicción en el recurso con
ten cioso-administrativo interpuesto por 
el Ayuntamiento de Artíes contra la Or
den dei Ministerio de Obras Públicas de 
23 de febrero de 1953, absteniéndose de 
conocer sobre el fondo del asunto.»

Y este Ministerio, dé conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Dmo. Sr. Subsecretario de esto Ministe
rio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrarivo número 3.818, promovido por 
la Sociedad Anónima de Ferrocarriles y 
.Construcciones A. B. C. contra Orden 
ministerial de 10 de julio de 1947. sobre 
revisión de precios en obras del panta
no de Crespiá (Gerona), la Sala 3.a dei 
Tribunal Supremo de Justicia, en 2 de 
julio de 1956. ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el señor Fiscal, debemos de

clarar y declaramos la de esta Sala para 
conocer de la demanda interpuesta a 

-nombre de «S. A. FerrocarrPes y Cons
trucciones A B C »  contra la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de diez 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete, impugnada en el presente recurso.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 5.144, promovido por 
doña Dolores Rincón Hernández contra 
Orden ministerial de 19 de octubre de 
1953 sobre revocación de la Orden cita
da, resolutoria, de la alzada interpuesta 
contra acuerdo dei Ingeniero Director de 
la Canalización del Manzanares, relativo 
a valoración de determinadas parcelas 
a efectos de expropición forzosa, la Sa* 
la 3.a del Tribunal Supremo de Justicia, 
en 10 de marzo de 1956. ha dictado la 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por doña Dolores 
Rincón Hernández, debemos declarar y 
declaramos que el justo precio que co
rresponde a ia enajenación forzosa de 
la finca constituida por las parcelas tre
ce, catorce y quince del plano parcelario 
de Madrid (hoja 1Ó6-I). objeto del expe
diente originario dq la resolución recu
rrida. es el de ochenta y siete mil cua
trocientas noventa y tres pesetas, al que 
ha de .añadirse pesetas dos mil seiscien
tas veinticuatro con setenta y nueve cén
timos por el tres por ciento de afección 
y sin perjuicio de percibir también los 
exprooiados los intereses correspondien
tes. más la cuarta parte de los mismos en 
los términos previstos en la regla tercera, 
artículo 5.°. de la Ley de siete de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve, 
revocando en todo lo que no esté con
forme con esta resolución la Orden mi

nisterial recurrida de 19 de octubre de 
1953.»

Y este Ministerio., de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 

tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 4.205, promovido por 
don Francisco y don Luis Garcia-Lozano 
y García contra Orden ministerial de 12 
de febrero de 1952 sobre transferencia e 
inscripción conjunta de aprovechamiento 
de aguas, la Sala 3.a del Tribunal Su
premo de Justicia, en 22 de junio de 
1956, ha dictado la sentencia, uya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos bsolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda contra ella 
formulada por don Francisco y don Luis 
García-Lozano y García sobre revocación 
de la Orden dei Ministerio de Obras 
Públicas de doce de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos. en el presen
te pleito impugnada, cuya Orden decla
ramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer es cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
/Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 3.624. Dromovido por 
la Comunidad de Regantes «Heredad Ca
pellanía de Cuchara» contra Orden mi
nisterial de 22 de noviembre de 1950, 
sobre convalidación de obras de alum
bramiento de aguas en el barranco los 
«Cernícalos» o de «Cuevas Blancas», tér
minos de Telde y Valsequillo (Las Pal
mas), ia Sala 3.a del Tribunal Supremo 
tíe Justicia, en 16 de abril de 1956. ha 
dictado la sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice asi:

«Fallamos: Que con desestimación* de 
la excepción de Incompetencia alegada 
por el Ministerio Fiscai, debemos absol
ver y absolvemos a la Administración 
General del Estado de la demanda inter
puesta por el Procurador señor Morales, 
en nombre de la «Heredad de Capellanía 
de Cuchara», contra la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de veintidós 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta. la cual declaramos firme y sub
sistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo decorado en el preinserto fallo ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propio términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. \

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En el pleito conten cioso-ad
ministrativo número 3.905. promovido por 
la «Comunidad y Tierra de Segovia» con
tra Orden ministerial de 19 de julio de
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1951 sobre precio en discordia de las fin
cas números 1 a 5 enclavadas en término 
de El Espinar (Segovia», ocupadas con 
motivo dé la expropiación por imposi
ción de servidumbre de paso de corrien
te elécirica para alimentación del ferro
carril Madrid-Aviia-Segovia, la Sala 3.a 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 3 
de julio de 1956, ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta, por el Procura
dor don Bienvenido Moreno Rodríguez, 
en nombre y representación che la «Co
munidad y Tierra de Segovia», debemos 
declarar y declaramos que el justo pre
cio que corresponde percibir a esta en
tidad por razón de imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctrica 
en el monte patrimonial de dicha enti
dad denominado «Cotera de León y agre
gados», a que la demanda se refiere, es 
el de cincuenta y 'seis mil doscientas 
cuarenta y cinco pesetas con setenta y 
dos céntimos, incmído el valor de afec
ción, revocando en todo lo que no esté 
conforme con esta resolución la Orden 
ministerial de diecinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno y confirmán- • 
dola en los demás.»

Y este Ministerio, de conformidad con . 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 3.504, promovido por 
don José María Alameda Beltrán contra 
Orden ministerial de 24 de septiembre 
de 1950 sobre revocación de dicha Orden; 
relativa a fijación del caudal de un apro
vechamiento de aguas, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 27 
de abril último, ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando la deman
da interpuesta por el Procurador don 
Alejandro González Hernánz, en nombre 
y representación de don José María Ala
meda Beltrán, debemos absolver y absol
vemos a la Administración General del 
Estado, declarando firme y subsistente 
la orden recurrida de vinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDENES de 7 de noviembre de 1956 
por las que se dispone el cumplimien
to de las sentencias dictadas por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en los pleitos contencioso-ad
ministrativos promovidos por los seño
res que se citan. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 4.449, promovido por 
don Santos Rodríguez Charro contra Or
den ministerial de 19 de julio de 1952,

relativa a la práctica de nuevo replan
teo en la ocupación de terrenos autoriza
da por Orden dei propio Departamento 
fecha 9 de mayo de 1949, la Sala uTerce- 
ra del Tribunal Supremo de Justicia, en 
25 de junio de 1956, ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de 
la tota idad de excepciones alegadas por 
las partes en el presente recurso, debe
mos de absolver y absolvemos a la Admi- 
nistraciórí General del Estado de la de
manda interpuesta por el Procurador se
ñor Corujo, en nombre del recurrente, 
don Santos Rodríguez Charro, contra la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 19 de julio de 1952, por la que se des
estimaban modificaciones pretendidas por 
don Elpidio Sánchez Marcos, y se man
daba proceder a nuevo replanteo de las 
obras y parcelas, con sujeción al proyec
to aprobado por la Orden ministerial de
9 de mayo de 1949. Declarando firme y 
subsistente la citada Orden recurrida de 
19 de julio de 1952.»

Y este Ministerio, de conformidad con
10 declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 2.693, promovido por 
don Luis Coromina y Gispert-Sauch con
tra Orden ministerial de 10 de enero de 
1949 sobre concesión otorgada a don Do
mingo Sert Badía para aprovechar aguas 
del Río Torderas y rieras de San Marsal 
y de la Vascona. la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, en 2 de ju
lio de 1956, ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:
\ «Fallamos: Que desestimando las ex
cepciones a que se refiere el segundo ra
zonamiento y alegadas por el Fiscal de 
la Jurisdicción y la párte coadyuvante, y 
desestimando la demanda interpuesta por 
el Procurador don Paulino Monsalve Flo
res, en nombre y representación de don 
Luis * Coromina y Gispert-Sauch y don 
Jaime Juandó Costa, contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 10 
de enero de 1949, debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado, declarando firme y subsistente la 
Orden recurrida.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 

Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Umo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo núméro 4.483, promovido por 
Minerales Galaicos, 8. A , contra Orden 
ministerial de 23 de julio de 1952 relati
va a utilización del cargadero de mine
rales situado en el estrecho de Rande, en 
la ría de Vigo, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, en 27 de ju
nio de 1956, ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Fiscal, debemos absol
ver y absolvemos a la Administración Ge

neral del Estado de la demanda contra 
ella formulada por la Sociedad Anónima 
Minerales Galaicos sobre revocación de 
la Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 23 de julio de 1952 en el presente 
pleito recurrida, cuya Orden declaramos 
firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

Ilmo. Sr.: En los pleitos contencioso- 
administrativos acumulados, n ú m e r o s  
2.969 y 2.970, interpuestos por don Emilio 
Pérez Manzuco y don José Quesada For
te, doña María de la Concepción y don 
José Casinello de la Chica contra Orden 
ministerial de 21 de junio de 1940 sobre 
autorización de alumbramiento de aguas 
del manto subálveo del río Andarax, tér* 
mino de Almería, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, en 28 de abril 
de 1956, ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General 
del Estado de las demandas formuladas 
en nombre de don Emilio Pérez Manzu
co, don José Quesada Forte y don José 
y doña María de la Concepción Casine
llo de la Chica contra la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de veintiuno 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, aquí impugnada, cuya Orden de
claramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 1.763, promovido por 
«La Belmontina. S. A.», contra Orden 
ministerial de 12 de marzo de 1947 sobre 
concesión de aprovechamiento de aguas 
del río Narcea, en término de Tineo 
(Oviedo), la Sala Tercera del Tribunal 
Suoremo de Justicia, en 2 de abril de 
1956, ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos* Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda formulada por 
«La Bellmontina», s. A.», contra la Or
den del Ministerio de Obras Públicas de 
doce de marzo de mil novecientos cua
renta y siete, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de once de abril 
siguiente, y aqui impugnada, cuya Or
den declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en e preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministeria
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL
ORDEN de 28 de septiem bre de 1956 por

la que se dispone estim ar parcialm ente
el recurso interpuesto por el M aestro
nacional don Urbano Santana Feijoo.

lim o. S r.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por el Maestro de Villa- 
rino das Poldvás 'Sandianes, Orense) don 
Urbano Santana Peijoo contra Orden 
ministerial de 30 de julio último que le 
impuso la sanción de separación del ser
vicio por un año y traslado de residen
cia ; y

Resultando que por tenerse conocim ien
to de que el aludido Maestro incum plía 
sus deberes, se pidió inform e a la Auto
ridad municipal de Sandianes, manifes
tando el señor Alcalde accidental que 
desde hacía cinco o seis años venía dedi- 
dándose a la profesión de Abogado, con 
total abandono del M agisterio;

Resultando que en la reunión de la 
Junta Municipal de Enseñanza de San
dianes, correspondiente al 30 de novlenv- 
bre último, el señor Alcalde accidental 
presentó órdenes cíe servicio del Agente 
de Policía Rural de la Hermandad Sindi
cal, pertenecientes a los días 21 y 26 de 
abril 5. 11 y 25 de mayo últimos, en las 
que figuiaba el sello de la Escuela de Vi- 
llarino das Poldrás y la firm a de persona 
distinta del titular, don Urbano Santana 
Feijoo, expresando dicho señor Alcalde 
que este hecho demostraba que el Maes
tro no estaba al frente de su destino;

Resultando que solicitados los oportu
nos Informes, el señer Alcalcíe de Ginzo 
do Limia (Orense) manifiesta que el se
ñor Santana figuraba ejerciendo la pro
fesión de abogado, con bufete abierto en 
dicha villa; que atendía de form a perso
nal y directa desde las primeras horas cié 
la mañana hasta avanzada la tarde; que 
esto lo venia haciendo regularmente dés
ela 1950, y que satisfacía la m atrícula in
dustrial com o profesional a partir del 
indica, o añ o ; m anifestando el señor Juez 
de Primera Instancia de G inzo de Limia 
que el señor Santana figuraba inscrito 
en el Juzgado com o Letrado en ejer
cicio  desde 1949; que las intervenciones 

, de los Letrados en dicho Juzgado tienen 
lugar ordinariam ente de doce de la ma
ñana en adelante y después de las cinco 
de la tarde, y que el señor Santana res
tringía sus intervención *s personales a 
los asuntos imprescindibles, habiendo so
licitado en alguna ocasión un retraso 
en el señalam iento de la hora de alguna 
actuación, en la que era forzosa su in
tervención ;

Resultando que citados a declarar los 
veinticinco padres de alumnos de la Es
cuela de Villarino das Poldrás, no com 
pareció más que uno, m anifestando que 
la enseñanza na estado atendida por sus
titutos, aunque al Maestro se le veía con 
frecuencia por el pu eb lo ;
^Resultando que circulado pliego de car

gos. lo contesta el interesado negando la 
acusación, alegando que está enemistado 
con el Alcalde accidental y Primer Te
niente de Alcalde de Sandianos y con el 
Alcalde de G inzo de Limia. y aportando 
certificación de haber disfrutado tres me
ses de licencia por asuntos propios des
de el 22 de abril de 1951 a 21 de julio 
del misrno año. licencia de estudios con 
cedida por Orden de 7 de septiembre 
de 195! y licencia de tres meses desde 
el 13 de abril al 12 de ju lio de 1954. in
form e del señor Cura Párroco de C orso 
de Limia acreditativo de haber atendi
do la Escuela de modo personal y direc
to durante los cursos 1954-55 y 55 56 y 
declaración de diversos vecinos acredita
tiva de que el Maestro, durante los últi
mos cinco años ha atendido la enseñanza

j de m odo personal y directo a satisfacción 
j del vecindario y que en cursos anterio- 
| res al 1955-56 estuvo sustituido sucesivar 
I mente por tres Maestras en otras tantas 

etapas distintas, la última de las cuales, 
que regentó la Escuela unos tres meses, 
cesó hacia el mes de m ayo o junio 
de 1954;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de ju lio último lué resuelto el ex
pediente gubernativo, im poniéndosele al 
Maestro la sanción de separación del ser
vicio por un año y traslado de residencia, 
por estimarse probado que había sido 
sustituido ilegalmente en diversas eta
pas; que se ausentaba asiduamente del 
lugar de sq Escuela, y que tales irregu
laridades se venían produciendo desde 
varios años atrás, hechos todos ellos quo 
en con junto se calificaron de abandono 
de destino;
. Resultando que contra dicna resolución 

el interesado form ula recurso de reposl- 
cióñ, fundado en los siguientes m otivos: 
1» en que las órdenes de servicio pre
sentadas por el entonces Alcalde acci
dental de Sandianes a la Junta M unici
pal de Enseñanza son falsas y, aunque 
así no fuera, sólo demostrarían la ausen
cia de la Escuela durante dos días del 
raes de abril y tres del mes de m ayo; 
2/ en que está enemistado con el primer 
Teniente de Alcalde de Sandianes. lo que 
corrobora con inform e del Gura Párroco 
de Couso de Limia, y . con el Alcalde de 
G inzo de Limia, cuya enemistad prueba 
con la declaración de diversos vecinos 
de esta locaidad; 3) en que del inform e 
de) Juzgado cíe Primera Instancia de la 
misma se desprende que el ejercicio de 
la abogacía por el interesado no es in
com patible con el horario docente; 4) en 
que el señor Cura Párroco de Couso de 
Limia. según inform e que anorta, mani
fiesta que el Maestro, durante los seis 
-últimos años, igual que en cursos ante
riores. regentó siempre de mocto personal 
y d ilecto  la Escuela, y que únicam ente 
estuvo sustituido legalmente por Maes
tros designados por la Superioridad, y 
5» en que diversos vecinos de Ginzo de 
Limia. según declaración que se une a 
las actuaciones, manifiestan que el señor 
Santana atiende su bufete únicam ente en 
días y horas com patibles con las aten
ciones escolares;

Vista la Ley de 18 de m árzo de 1944 
y el Estatuto del M agisterio de 24 de 
octubre de 1947; y

Considerando que, el recurso de repo
sición form ulado se ajusta a las previ
siones del párrafo tercero del artículo 
cuaito de la Ley de 18 de marzo de 1944. 
por lo que hay que estimarlo procedente, 
debiéndose entrar en el fondo de la 
cu estión ;

Considerando que las nuevas pruebas 
aportadas por el señor Santana a su 
escrito de recurso son de tal im portan
cia, que exigen revisar totalm ente la ca
lificación y sanción impuestas al resol
ver el expediente gubernativo en prime
ra instancia, ya que si la calificación re
caída fué la de abandono de destino, al 
ampliar su anterior declaración el señor 
Cura de la localidad, en el sentido de 
que regentó el Maesto la Escuela de mo
do directo y personal durante los seis 
últimos años y al aportarse a las actua
ciones declaración de diversos vecinos de 
G inzo de Limia. expresiva de que atiende 
e. bufete únicam ente en días y horas 
com patibles con el horario escolar, todo 
ello puede desvirtuar la eficacia de 
docum entos que motivaron la sanción de 
separación del servicio por un año y 
traslado de residencia, propia de la falta 
muy grave de abandono de destino;

Considerando que las denuncias del pri
mer Teniente de Alcalde de Sandianps 
y del Alcalde de C^nzo de Limia, en 
cuanto el uno afirma que el Maestro te
nía abandonada la Escuela desde hacia

cinco o seis años y el otro inform a que 
el señor Santana tenía bufete en dicha 
villa de G inzo de Limia, que atenuia 
de form a personal y directa desde lus 
primeras horas de la mañana hasta avan
zada la tarde, quedan desvirtuadas por el 
nuevo inform e del párroco de la localidad, 
que acredita la constante asistencia del 
Maestro a la Escuela, y por las declara
ciones del Juez de Primera Instancia ce  
G inzo de Limia y de diversos vecinos de 
esta villa, que expresan que el señor San
tana ejerce la profesión de abogado en 
horas com patibles con el horario escolar, 
exigiendo esta absoluta contradicción ae 
inform es y declaraciones acudir a otros 
elementos de prueba;

Considerando que com o prueba con  
garantía de objetividad, subsiste la de
rivada de que en la reunión de la Junta 
M unicipal de Enseñanza el por enton
ces Alcalde accidental de Sandianes pre
sentó órdenes de servicio del Agente de 
Policía Rural de la Hermandad Sindical 
correspondiente a varios días de abril y 
mayo de 1955, firm adas por oersonas dis
tintas del titular de la Escuela cuyos 
docum entos hubieran sido suscritos uor 
el señor Sandianes. de haber estado al 
frente del ''argo, com o era su obligación, 
puesto que en tales fechas no disfrutaoa 
permiso, sin que sea posible admitir la 
falsedad de los docum entos, com o argu
ye el interesado, fundándose en la ene
mistad existente entre él y el Alcaide 
accidental de Sandianes. nuesto que ello 
sunondría calificar de delictiva la acti
vidad de éste, lo que ni queda probado 
por el Maestro ni es de la com petencia 
de la jurisdicción adm inistrativa:

Considerando que entre los documen
tos anortados por el interesado a su plie
go de descargos y que ñor lo mism o hay 
que darle pleno crédito, figura declara
ción de varios vecinos de Villarino das 
Poldrás. según la cual, en cursos ante
riores al 1955-56 el M aestro estuvo sus
tituido sucesivamente por tres Maestras 
en otras tantas etapas distintas cesando 
la última de ellas, que regentó la Es
cuela unos tres m^ses, en el mes de 
m ayo o junio de 1954. y apareciendo 
la certificación de licencia del Maestro 
que todas las había .disfrutado durante 
el curso 1951-52, a excepción de una li
cencia de tres meses desde el 13 de abril 
de 1954 al 12 de julio del mismo año. se 
vino en la deducción de que este permiso 
coincidía con la sustitución de la última 
Maestra referida y de que las anteriores 
Maestras sustitutas regentaron la Escuela 
en épocas en que el M aestro no disfru
taba licencia, hecho en que fundam en
talm ente se basó la calificación de aban
dono de destino que m otivó la im nosición 
del castigo de seoaración del servicio por 
un año v traslado de residencia;

Considerando que en el escrito de in
terposición de recurso, el Maestro *.m- 
pugña el anterior razonamiento, por cuan
to si efectivam ente fueron tres las Maes
tras que le sustituveron. también fueron 
tres las licencias disfrutadas, argumenta
ción que no destruye el cargo que se des
prende de la declaración de los vecinos, 
porque el Maestro disfrutó dos licencias 
en el curso 1951-52 y otra en 1954 y los ve
cinos aluden a tres sustituciones sucesivas, 
la última de las cuales coincide con a 
sustitución de la última Maestra en la 
época com prendida entre abril y ju lio 
de 1954. lo cual quiere decir que las an
teriores Maestras le sustituyeron en épo
cas inm ediatam ente anterior a ésta, cuan
do el Maestro no tenía permiso aoarte 
de que es claro que los vecinos, al haeer 
tal afirm ación, habían de referirse a tiem
pos inmediatos a los hechos y no retro
traer sus datos a épocas tan distantes, 
sin hacer ninguna aclaración de ello ;

Considerando que. por lo tanto, las in
culpaciones para el Maestro consisten en 
nc haber asistido a clase los cinco días 
a que se refieren las órdenes de servicio
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del Agente de Policía Rural de la Her
mandad Sindical, y en haber sido susti
tuido ilegalmente en los periodos distin
tos, si bien el pequeño numero de jas 
faltas aludidas y la imposibilidad de dis
cernir la extensión de las sustituciones 
no permite calificar estos hechos de aban
dono de destino, sino de faltas reitera
das de asistencia a clase, infracción gra
ve y sancionable con las correcciones se
gunda a quinta del artículo 198 qqI Es
tatuto del Magisterio, estimándose ade
cuada al caso la referida sanción quinta 
en su grado medio: o sea suspensión de 
medio sueldo durante seis meses y pro
cediendo la rectificación de la Orden mi
nisterial de 30 de julio último, en esta 
vía de recurso de reposición, a tenor de 
lo indicadlo,

Este Ministerio, de confomidad con la 
propuesta formulada por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, ha dis
puesto estimar parcialmente el recurso 
de reposición interpuesto por el Maestro 
Nacional don Urbano Santana Feijoo con
tra la Orden ministerial de 30 de Julio 
último, que resolvió su expediente guber
nativo Imponiéndosele la sanción de se
paración del servicio por un año y tras
lado de residencia, se deje sin efecto di
cha Orden ministerial y. en su lugar,' se 
sancione al referido Maestro con suspen
sión de medio sueldo durante seis meses, 
sirviéndole de abono para el cumplimien
to de esta sanción el tiempo que ha es
tado susnendido cíe empleo y sueldo, aun
que sin oue el interesado tenga derecho 
a percibir la diferencia existente entre 
la sanción y las cantidades no .percibi
das durante dicna suspensión de empleo 
y sueldo, por cuanto se trata de servidos 
no prestados a la enseñanza 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de la totali
dad de la subvención qu e en principio, 
fu é  concedida al Ayuntamiento de Teror

 (Las Palm as) para construir dos 
Escuelas unitarias en San Isidro (Las 
P alm as).

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente d e 1 Ayunta
miento de Teror (Las Palmas) solicitan
do el abono de la totalidad de la sub
vención de 80.000 pesetas que, en prin
cipio y por Orden ministerial de 7 de 
julio de 1952. le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a dos Escue
las unitarias en San Isidro (Las Pal
mas). y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado dei Arquitecto Director 
de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan teiminadas; oue se han cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos en 
lo« artículos dieciséis y tercero de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9L respectivamente, y que 
cor fechas 11 y 16 de octubre de 1956 
fué tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos e infor
mado favorablemente la intervención De
legada de i a Administración de) Estado 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Teror (Las 
Palmas), y con cargo a la Sección décl- 
moprimera, capítulo cuarto, articulo pri
mero. grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de ochenta mil pesetas, importe 
dví la totalidad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida para construir

un edificio destinado a dos Escuelas Uni
tarias en San Isidro (Las Palmas).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la
que se dispone el abono de la segunda 
m itad de la subvención que, en princi
pio, fu é concedida al Ayuntamiento de 
Cantoria (A lm ería) cara  construir un 
Grupo Escolar en d icha localidad .

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente d e l  Ayunta
miento de Cantoria (Almería), solicitan
do el abono de la segunda mitad de la. 
subvención de 240.000 pesetas que. en 
principio y por Orden ministerial de 6 
de febrero de 1949, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a un Gru
po Escolar en dicha localidad, y teniendo 
en cuenta que se acompaña certificado 
dei Arquitecto Director de dichas obras, 
haciendo constar que se hallan termina
das; que se han cumplido las condiciones 
y trámites prevenidos en los artículos 
dieciséis y tercero de los Decretos de 15 
de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). 
respectivamente, y que con fechas 11 
y 16 de octubre de 1956 fué tomada razón 
dei gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorable
mente la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Cantoria 
(Almería), y con cargo a le Sección dé- 
cimopnmera. capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto ae gastos, la can
tidad de ciento veinte mil pesetas, im
porte de la segunda mitad de la subven
ción que, en principo, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
un Grupo Escolar en dicha localidad.

La digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la 
que se dispone el abono de la totalidad  
de la  subvención que, en principio, fué 
concedida al Ayuntamiento de Llanera 
(Oviedo) para construir una vivienda 
en Santa Cruz.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente d e 1 Ayunta
miento de Llanera (Oviedo), solicitando 
el abono de la totalidad de la subvención 
de 20.000 pesetas que. en principio y por 
Orden ministerial de 11 de octubre de 
1950r Le fué concedida para construir un 
edificio destinado a una vivienda en 
Santa Cruz, y teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado del Arquitecto 
Director de dichas obras, haciendo cons
tar que se hallan terminadas, que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos dieciséis y ter
cero de los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), respecti
vamente. y que con fechas 11 y 16 de 
octubre de 1956 fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e Informado favorablemente 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Llanera 
(Oviedo), y con cargo a la Sección déci- 

moprimera. capitulo cuarto, articulo pri
mero, grupo segundo, concepto único, dei 
vigente presupuesto de gastos la can
tidad de veinte mil pesetas, importe de 
la totalidad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a una vivienda 
en Santa Cruz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de la segunda 
m itad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Ayuntamiento 
de Manzanal de Arriba para construir 
una Escuela mixta y una, vivienda para  
Maestro en Pedroso de la Carballeda.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente d e l  Ayunta
miento de Manzanal de Arriba (Zamo
ra), solicitando el abono de La segunda 
mitad de la subvención de 60 000 p^sr^as 
que, en principio y por Orden ministerial 
de 11 y 16 de octubre de 1956. le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a una Escuela mixta y una vi
vienda para Maestro en Pedroso de la 
Carballeda. y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo constar 
que se hallan terminadas, que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos dieciséis y ter
cero de los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» ae] 9), respécti- 
vamentei y que con fechas 11 y 16 de 
octubre de 1956 fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemen
te la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Manzanal 
de Arriba (Zamora), y con cargo a la 
Sección décimoprimera, capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de treinta mil pesetas im
perte de la segunda mitad de la subven
ción que, en principio, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
una Escuela mixta y una vivienda para 
Maestro en Pedroso de la Carbálleda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de la primera 
m itad de la subvención , que, en prin
cipio, fue concedida al Ayuntamiento 
de Megina (G u adalajara) para cons
truir dos Escuelas unitarias en Megina.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente d e 1 Ayunta
miento de Megina (Guadalajara), solici
tando el abono de la primera mitad de 
la subvención de 80.000 pesetas que en 
principio y por Orden ministerial de 9 
de julio de 1956. le fué concedida para 
construir un edificio destinado a  dos Es-
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cuelas Unitarias en Megina, y teniendo 
en cuenta que se acompaña certificado 
del Arquitecto Director de dichas obras, 
haciendo constar que se hallan cubier
tas. que se han cumplido las condiciones 
y trámites prevenidos en los artículos 
dieciséis y tercero de los Decretos de 15 
de junio dé 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que con fechas 11 
y 16 de octubre de 1956 fué tomada rar 
zón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos e informado far 
vorablemente la Intervención Delegada 
¿t? la Administración del Estada 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Megina 
(Guadalajara). y con cargo a la Sección 
décimoprimera. capitulo cuarto, articu
lo primero, grupo segundo, concepto úni
co del vigente Presupuesto de gastos, la 
cantidad de cuarenta mil pesetas, importe 
de la mitad de la subvención que, en 
principio, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a dos Escuelas 
Unitarias en Megina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RU B IO  G ARC IA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de la primera 
mitad de la subvención que, en principio, 

fué concedida al Ayuntamiento 
de Almendralejo (Badajoz) para construir 

veinte viviendas.

Ilmo Sr.: Visto el expediente Incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Almendralejo (Badajoz), soli
citando el abono de la primera mitad de 
la subvención de 400 000 pesetas que, en 
principio y por Orden ministerial de 14 
de marzo de 1950. le fué concedida para 
construir un edificio destinado a veinte 
viviendas en dicha localidad, y teniendo 
en cuenta que se acompaña certificado 
dei Arquitecto Director de dichas obras, 
haciendo constar que se hallan cubier
tas que se han cumplido ías condiciones 
y trámites prevenidos en los artículos 
dieciséis y tercero de los Decretos de 15 
de junio de 1934 («G aceta » de) 17) y 
de 7 de lebrero de 1936 («G aceta» del 9). 
respectivamente, v que con fechas 11 
y 16 de octubre ae 1956 fué tomada ra
zón del gasto por la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos e informado favo
rablemente la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Almendra
lejo ( Badajoz), y con cargo a la Sec
ción décimoprimera. capitulo cuarto, 
articulo primero, grupo segundo, concep
to único, del vigente Presupuesto de 
gastos, la cantidad de doscientas mil pe
setas, importe de la mitad de la sub
vención que, en principio, le fué conce
dida para construir un edificio destinado 
a veinte viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1966.

. RUBIO  G ARC IA-M INA

Umo Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de la totalidad 
de la subvención que en principio, fué 
concedida al Ayuntamiento de Ricote 
( M urcia ) para construir dos Escuelas 
y dos viviendas en Ricote (M urc ia ), 
casco-este.

Umo. Sr.: Visto , el expediente inéoado 
por el Alcalde-Presidente d e i Ayunta
miento de Ricote (Murcia) solicitando 
el abono de la totalidad de la subvención 
de 120.000 pesetas que. en principio y 
por Orden ministerial de 16 de octubre 
de 1952, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a dos Escuelas y 
ctos viviendas en Ricote-Casco-Este (Mur
cia), y teniendo en cuenta que se acom
paña' certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan terminadas; que se han cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos en 
los artículos dieéiséis y tercero de los De
cretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» 
del 17) y de 7 de febrero de 1936 («G a
ceta del 9), respectivamente, y que con 
fechas 11 y 16 de octubre de 1936 fué 
tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos e infor
mado favorablemente la Intervención De
legada de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Ricote 
(Murcia), y con cargo a la Sección dé
cimoprimera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente Presupuesto de gastos, la can
tidad de ciento veinte mil pesetas, impor
te de la totalidad de la subvención que, 
en principio, le fué concedida oara cons
truir un edificio destinado a dos Escue
las y dos viviendas en Ricote-Casco-Este 
(Murcia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RUBIO  G ARCIA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el abono de l a totalidad 
de la subvención que  en principio, fué 
concedida a la Diputación de Cádiz 
para construir tres viviendas en Jimena 

de la Frontera-San M artín  de 
Sesorillo.

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
poi el Presidente de la Diputación de 
Oádiz solicitando el abono de la tota
lidad de la subvención de 60.000 pesetas 
que, en principio y por Oí den ministerial 
de 18 de noviembre de 1951. le füé con
cedida para construir un edificio destina
do a tres viviendas en Jimena de la Fron
tera- • San Martín del Tesorillo. y te
niendo en cuenta que se acompaña certi
ficado del Arquitecto Director de dichas 
obras, haciendo constar que se hallan 
teiminadas. que*se han cumplido las con
diciones y trámites prevenidos en los ar
tículos dieciséis y tercero de los Decre
tos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» 
del 17) y de 7 de febrero de 1936 («G a
ceta» del 9). respectivamente, y que con 
fechas 11 v 16 de octubre de 1956 fué 
tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos e informado 
favorablemente la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente ha resuelto: 

Abonar a la Excma Diputación Pro
vincial de Cádiz, y con cargo a la Sec
ción décimoprimera. capitulo cuarto, a:- 
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente Presupuesto de gastos 
la cantidad de sesenta mil pesetas im 
porte de la totalidad de la subvención

que, en principio, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a tres vi
viendas en Jimena de la Frontera - San 
Martín del Tesorillo 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RUBIO  'GARCIA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primario.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se abre un nuevo plazo de presentación 

de solicitudes al concurso-oposición 
a la cátedra de « V iolín » del Real 

Conservatorio de Música de Madrid , y 
se deja sin efecto el nombramiento del 
Tribunal para dicho concurso-oposición.

Umo. Sr.: Convocada a concurso-oposi- 
cion, por Orden ministerial de l de lebre
ro de 1952. ia cátedra de «V io lín » del Real 
Conservatorio de Música de Madrid, sien
do entregado el expediente al Tribunal 
correspondiente con fecha 4 de agosto ce 
1954,

Este Ministerio ha resuelto, por consi
derar transcurrido con exceso el plazo le- 
gai para ia celebración, del concurso- 
oposición de referencia:

1.° Declarar caducada la indicada con
vocatoria, abriéndose nuevo plazo de ad
misión de asonantes, de treinta días na
turales, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO, y que/se entenderá 
prorrogado hasta las doce horas dpi si-i 
guíente día hábil, caso de ser festivos el 
último o últimos dei plazG concedido.

Los requisitos de las instancias v do
cumentaciones serán los mismos señala
dos en la primitiva convocatoria, publi
cada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES-. 
TADO de 20-de febrero de 1952

2.° Los aspirantes ya admitidos con
servarán todos sus derechos sin necesidad 
de presentar nueva documentación. <

3.° Queda sin efecto el nombramien
to del Tribunal por Orden ministerial 
de 1 de Junio de 1953. procediéndose a 
nombrar nuevo Tribunal, con sujeción 
ea Decreto de 19 de octubre de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1956.

RUBIO  G ARC IA-M INA

Umo. Sr. Director General de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se abre un nuevo plazo de presentación 

de solicitudes al concurso-oposición 
a la cátedra de « Canto lírico y 

dramático» del Real Conservatorio de 
Música de Madrid, y se deja sin efecto 
el nombramiento del Tribunal.

limo. Sr.: Convocada a concurso-oposi
ción, por Orden ministerial de 6 de Junio 
de 1951. la cátedra de «Canto lírico y 
dramático» del Real Conservatorio de 
Música de Madrid, .siendo entregado el 
expediente al Tribunal correspondiente 
con fecha 4 de agosto de 1954,

Este Ministerio ha resuelto, por consi
derar transcurrido con exceso el plazo 
legal para la celebi ación del concurso- 
oposición de referencia:

10 Declarai caducada la Indicada con
vocatoria. abriéndose nuevo plazo de ad
misión de aspirantes de treinta días na
turales. contados a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO, y que se entenderá 
prorrogado hasta las doce horas del se
guiente día hábil, caso de ser festivos 
el último o últimos del plazo concedido.
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Los requisitos de tes instancias y do
cumentaciones serán los mismos que los 
señalados en la primitiva convocatoria, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de junio de 1951.

2.° Los aspirantes ya admitidos con
servan! n todos sus derechos, -sin necesi
dad de presentar nueva documentación.

3.° Queda sin efecto el nombramiento 
del Tribunal por Orden ministerial de 1 
de junio de 1953, precediéndose a nom
brar nuevo Tribunal con sujeción al 
Decreto de 19 de octubre de 1951.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se concede subvención de 242.040 
pesetas a la Escuela Profesional Obre
ra de Zarauz  (Guipúzcoa).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia del Director de la Escuela 
Profesional Obrera de Zarauz (Guipúz
coa) solicitando subvención para gastos 
ordinarios de sostenimiento;

Resultando que dicha Escuela fué re
conocida oficialmente, por Orden de 5 de 
octubre de 1953, como Centro no oficial 
de. iniciativa privada, y en tal concepto 
le fue concedida con -cargo al presupues
to vigente de la Junta Central la sub
vención de 488.745 pesetas para adquisi
ciones de carácter extraordinario, por 
Orden de 30 de septiembre limo: 

Resultando que la nueva subvención a 
que se contrae este expediente se solici
ta para cubrir necesidades ordinarias de 
sostenimiento del expresado Centro, por 
cantidad de 242.040 pesetas;

Considerando que la Junta Provincial 
de Formación Profesional Industrial cíe 
Guipúzcoa informa favorablemente, y que 
Va Comisión Económica de esa Junta Cen
tral, teniendo en cuenta que existe cré
enlo disponible en su presupueste para el 
abono de esta aportación,, propone en su 
dictamen que se autoricé el gasto, con 
aplicación a la partida figurada en el ca
pítulo 3.u, artículo 3.°, concepto único, dol 
indicado presupuesto, por su importe de 
242.040 pesetas, habiéndose tomado razón 
del gasto por el Negociado de Contabi
lidad de la Junta Central y fiscaliza
do en 13 del corriente por la Interven
ción Delegada de Hacienda del propio 
Organismo,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Que se conceda a la Escuela Pro

fesional Obrera de -Zarauz (Guipúzcoa) 
la subvención de 242.040 pesetas para 
gastos ordinarios de sostenimiento; y 

2 f> Que la expresada subvención se 
libre «a justificar», de una sola vez, a 
favor dei Director del indicado Centro 
con cargo a ia partida figurada en el 
capítulo tercero, articulo tercero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y que de la inver
sión de la misma se rinda oor la Entidad 
subvencionada la oportuna cuenta justifi
cativa en la forma y plazo reglamentarios 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¿Madrid, 18 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
 
 ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
 que se modifica la Rey lamentación Na

cional de Trabajo en la Industrio, del
Corcho.

¡ limo. Sr.; La declaración tercera del 
! Fuero del Trabajo determina que gradual 
i e inflexiblemente se elevará el nivel de 
j vida de los trabajadores en la medida aue 
I lo permita el superior interés de la Na- 
j.  cion. En cumplimiento de este princip: x .

en uso de las facultades que le están con- 
1 íeridas y de conformidad con el Consejo 

de Ministros,
, Este Ministerio ha tenido a. bien clispo- 
I ner:
i Artículo 1.° Se modifica el cuadro de 
i remuneraciones del articulo 35 de la Re- 
! glamentación Nacional de Trabajo en la 
j Industria del Corcho, de 30 de noviembre 
, de 1946. aprobada por la Orden ministe- 
•' rial de 18 de diciembre de 1953, que que- 
• dará redactado ele la siguiente manera:
' . C a t e g o r í a . ? Pesetas

j GRUPO A1.—TECNICOS
j •Titulados :
• Con túulo superior ..................
i Con Ululo no superior texeep-
j to Practicante) ...... ................
í Practicante .................................
| No titulados:

! Jefe técnico ...............................
¡ Encargado general de taller ......
| Encargado de grupo de seccio-
| nes .............................................
j Encargados de sección:

i De escogedores de plancha ......
1 De máquina ................................
¡ Encargado de patio o de peones. 

Encargado de cualquier otra seo
( ción ..........................................
\ Subencargado.de sección ..........
1 Proyectista .................................
1 Delineante ...................................
| Auxiliar de Laboratorio analista.
¡ GRUPO B). —ADMINIS

TRATIVOS
Jefe de primera .......... ...............

[ Jefe de segunda .........................
í Oficial de primera ...................

Oficial de segunda .................
j Auxiliar ................................ .....i -
| Aspirantes:
\ De 14 a 16 años ....................
\ D.e 16 a 18 años ....................
! De 18 a 20 años ....... ............

GRUPO C). — SUBALTERNOS
Almacenero .................................
Pesador o basculero ..................
Vigilante ....... ......................... .
Portero .......................................

GRUPO D) —OBREROS
Especialistas de corcho:

Jefe de equipo: 4,75 pesetas más 
que las que le correspondan 
por su categoría.

En labores preparatorias del cor
cho:

Escogedor de corcho en plan- 
i cha .................

Mensual j

2.605,—
1.880,— ; 
1.550,-- . ¡

1
1

2.605,— |
2.170,— i

2.010,—
i

1.695,—
1.695,—
1.335,—
1.480,— 
1.370,— 
1.790,— 
1.560,—
1.335,—

2.170,— 
2.010,—
1.695,— 
1.48Q,— 
1.200,—

375,—■ 
600,—
900,—

1.225,—
1.155»—
1.105,—
1.105,—

Diario

í

45.25

fj C a t e g o r í a ,  s. Poetas
II ™  .....

Hervidor:

En caldera grande .............
En caldera pequeña ..........

Fabricación de tapone?, disco? y 
cuadradillos:

Calibrador ..................................
Rebancador a mano .................
Rebaneador a máquina ...........
Elaborador de tiras trefino ....

i Elaborador en máquina horizon
tal .............................................

j Elaborador en maquina vertical, 
i Cuadradores de i-refinos- y U-
' tahes ........................................
¡ Idem de pequeños ....................
f Cuadradoras cié (refinos y tira- 
i j e s .................................... :........
‘ Despaldador de trefino .............
¡ Idem de pequeños ....................
¡ Pegadoras y prensadoras ........
1 Ferforador ...................................
[ Maquinista a garlopa.................
i Maquinista de ametralladora....
! Taponera al esmerial trefinos...
¡ Idem id. pequeños ....................
! Esmeriladoras de cabezas . . 
1 Aserradoras y explanadoras ... 
i Escogedor de manufacturas tre-
i fino v tiraje ...........................
i Escogedor de manufacturas de 

pequeños ..................................
• E s c o g e d o r  de manufacturas

(mujeres) .................................
i. Lavador a máquina ...... ..........
[ Limpiacabezas ............................
¡ Marcadoras .................................
• Prensador de desperdicios .......
¡. Hermanadoras de cuadros ......

} En papel y lana:
| Cuadrador de papel ..................
t Cuadrador de lana ....... ............
jj Recortador ...................................
i Aserrador ................................

Prensador ....................................
Maquinista ...................................
Medidoras ....................................
Ordenanza ...............................
Escogedoras .................................
Bobinadcras ................................

En láminas y plantillas y cáseos 
tropicales:

Laminador máquina horizontal. 
Laminador máquina vertical ....
Troquelador a mano ............ .

| Troquelador a máquina ............
Ribeteadora ................................
Pegadoras ....................................
Etiquetadoras, empaquetadoras.. 
Tejedoras ....................................
En aglomerados:

Aglomeristas .....................
En cajas de aglomerados, zapa

tos y especialidades:
Aserrador .....................................
Maquinista (varón) ....... .
Montadoras ...........................
En articulos de pesca:

Perforadores ............. ...................
í Comunes a todas las especia-
[ LIDADES

Ayudantes de 15 a 17 años:
En el primer añó ................
En el segundo ano .................

Diario

39.25
38.25

39.-- 
38.59 
41.—
40.25 
40/25

39, -
38.50

47.—
43.25

30.---
2fr~
3 9 .-
38.50
31.50 
39.— 
30,— 
30,—
32.75 
30.— 
27 — 
30.—

40.25

39.—

38.25
38.50
39.75 
30,—
38.50 
30,—

47.—
40,— 
39,— 
39,— 
39,—
39.75
26.50 
28,— 
28,— 
27,—

39.—
38.50 
39 —
26.50
26.50 
26;5Ü
26.50
26.50

38>50

38.50
38.50
26.50

42.50

;a ,~
21,—
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C a t e g o r í a »  Pesetas

Diario
Ayudantes de 18 o más años:

En el primer año ....... . .............  27,—
En el segundo año ................  27,50

Aprendices de 14 a 17 años:

En ei primer año ......... ; ...........  12,—
En el segundo año ....................  13,—

Aprendices de 18 o más años:

En el primer semestre ............  21,—
En el segundo semestre .........  24,—

Pinches:

De 14 a 16 años  ...............   13.75

En oficias auxiliares;

Oficial de primera  .................. 47,—
Oficial de segunda ..............   43,25
Ayudante ..............................    .39,75

Aprendices:

De primer año ............................ lo ,—
De segundo año ..........    20,25
De tercer año ...............    24,75
De cuarto año ............................  30,—

Peonaje:

Peones especializados ..............  38,25
Peones ...................      36,—

Pinches:

De 16 a 18 años ................   22,50
De 18 a 20 años .........   27,75

Art. 2.° Los aumentos por antigüedad 
que se disponen en el articulo 39 y dispo
sición transitoria de ia Reglam entación se 
calcularán sobre los salarios de ia nueva 
tabla que ahora, se establece.

Art. 3.° Las dietas que señala el ar
ticulo 71 de la Reglam entación quedan 
sustituidas por las siguientes: De cuarem- 
ta pesetas para obreros y subalternos, de 
setenta pesetas para empleados con ca 
tegoria de auxiliares, oficiales y asimilados 
y de cien pesetas para empleados superio
res.

Art. 4.° Se fija  el porcentaje del plus 
familiar en el 20 por 100 de la nómina.

Art. 5.° La posible aLsorción en 'os 
nuevos salarios de las rem uneraciones su
periores a las minimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estableci
do en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 6.° Las empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra form a de rem uneración con in 
centivo de m odo que para igual rendi
miento de trabajo experimenten los ingre
sos del operario el mismo aum ento pro 
porcional que el que corresponde al sala
rio del -trabajador a jornal de su propia 
categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor 
ción, se considerará com o salario de parti
da el constituido por el antiguo salario 
base, ios pluses de carestía de vida y el 
especial del 20 por 100.

Art. 7.° Quedan * suprimidos los pluses 
de carestía de vida, el del 20 por 100 in
dicado en la quinta disposición transito 
ria de la Reglam entación y el del 25 
por 100 de la Orden de 3 de agosto de 
1950, además del plus especial establecí 1o 
er. la Orden de 23 de marzo del presen
te año.

Art. 8.° Se autoriza a la D irección G e
neral de Trabajo para que dicte cuanta' 
resoluciones exija la aplicación é interpre
tación -de la presente disposición 

Art 9.° La presente Orden, que será 
Publicada* en el BOLETIN O FICIA L DEL

ESTADO, surtirá efectos económ icos a 
partir del- día 1 ue noviembre del pre
sente año.

Lo que com unico a V, I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr. Director general de T raba ja

ORDEN de 26 de octubre de 1966 por ia 
que $e m odifica la Reglam entación Na
cional de Trabajo en el Banco Hipote
cario.

lim o. S r . : La declaración tercera dei 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el nivel 
de vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cum plim iento de este prin
cipio ; en uso áe las facultades q u e , Le 
están conferidas, y de conform idad con 
el Consejo de Ministros,

Este M inisterio na tenido a bien ais- 
poner :

Artículo l.o .S e  modifican los artículos 
24, 25, 28, 27, 28 y 30 de la Reglam enta
ción Nacional de Trabajo en el Banco 
Hipotecario, de 22 de ju lio de 1948, que 
quedarán redactados de la siguiente mar 
ñ e ra :

Art. 24. El personal fijo o de plantilla 
tendrá asignado los sueldos base, grati
ficaciones y trienios que se consignan a 
con tin uación :

Jefes de Servicios.— Sueldo aual, 70.860 
pesetas y tres trienios de 4.680 pesetas 
cada uno.

Cuando alguno de estos Jefes proceda 
de las escalas de personal titulado per
cibirán una gratificación por Jefatura de 
20.475 pesetas anuales sobre el sueldo que 
le corresponde por años de servicio en 
la escala de procedencia.

Jefes de Negociado.— Sobre el sueldo 
que les corresponde en la escala de pro
cedencia percibirán un aum ento de oe- 
setas 11.700- anuales.

Subjefes.—Sobre el sueldo que les co 
rresponde en la escala de procedencia 
percibirán un aum ento de 9.360 pesetas 
anuales.

Personal titu lado:
Letrados.— Sueldo base, 29.775 pesetas 

anuales y diez trienios de 4 680 pesetas. 
Percibirán, además del sueldo, una grar 
tificación anual de 12.870 pesetas.

Inspectores-Tasadores de fincas.—Suel
do base. 29.775 pesetas anuales y diez 
trienios de 4 680 pesetas. Percibirán, ade
más del sueldo, una gratificación anuaJ 
de 9.360 pesetas, más los derechos u ho
norarios que por sus trabajos técnicos 
sefiaV el Consejo de Adm inistración pa
ra cada caso.

M édico.— Sueldo base. 19.830 pesetas 
anuales, más tres trienios de 4.680 pe
setas.

Art. 25. La escala de sueldos de ios 
Oficiales Adm inistrativos s e r á  la si
guiente :

Sueldo de entrada. 16.905 pesetas anua
les. |más seis anualidades de 2.925. 2.340. 
585. 2 340 2 340 V 4.095 nes^tas anua^s 
resnecti va mente, y auince bienios de 585. 
2 340 2 340. 1 755. 3 510 3 5^0 4 680 1.170. 
1 755. 2.340. 2.925 585 585 585 y 585 Pe
setas anua1 es. respectivamente.

Art. 26. La escala de sueldos de ios 
Auxiliares será la siguiente:

Sueldo de entrada. 15.150 pesetas anua
les. más dos bienios de 2,340 y 1.170 pe
setas anuales, respectiva! .n te ; un trie
nio de 3.510 pesetas anuales y doce oie- 
nios de 2.925. 2.340. 585. 1.755. 585, 1.170. 
585. 685. 1.170. 585 585 y 1.170 pesetas 
anuales, resnectivamente.

Los Auxiliares especializados a que se 
refiere el artículo séptimo, percibirán, ade

más del sueldo, una gratificación de 2.340 
pesetas anuales.

Art. 27. El personal subalterno perci- 
birá las siguientes retribuciones:

Ayudantes de Caja y Cobradores.—Suel
do de entrada, 16.320 pesetas anuales, mas 

| dos bienios de 1.755 y 2.340 pesetas anua
les, respectivamente, y once trienios de 
2.340, 2.340, 2.340, 1.755, 2.925, 1.755, 1.170, 
1.170, 585, 1.755 y 585 pesetas anuales, 
respectivamente.

Los Ayudantes de Caja percibirán una 
gratificación de 1.250 pesetas anuales au- 
rante el tiem po que realicen estos tra
bajos.

Ordenanzas, Vigilantes y Serenos. —  
Sueldo de entrada, 15150 pesetas anua
les, más nueve bienios de 2.340, 1.170. 
1.755 1.755, 1.170. 1.755, 1.755, 585 y 185 
pesetas anuales, resoectivamente. v siete 
trienios dé 1.755. 1.755, 585. 585, 1 170. 585 
y 1.755 pesetas anuales, respectivam ente.

El Conserje percibirá, además del suel
do que por a* uigüedad le corresponda, 
una gratificación de 9.360 pesetas anuales. 
En las Sucursales, esta gratificación será 
de 4 680 pesetas anuales.

Botones. —Sueldo de entrada 5.785 pe
setas anuales, más dos trienios de 2.885 
pesetas anuales.

Art. 28. Las telefonistas que no fo r 
men parte de la escala de auxiliares ten
drán 15.150 pesetas anuales de sueldo 
inicial, con diez trienios de 1:170 pesetas.

La retribución del personal de oficios 
varios será la fijada en las correspon* 
dientes Bases o Reglam entaciones.

Las mujeres de la limpieza percibirán 
por las cuatro primeras horas a razón 
de 7.25 pesetas cada hora, y las restan
tes. a 5.50 pesetas.

Los chóferes cobrarán el sueldo de ¿os 
Ordenanzas, con una gratificación anual 
de 3.160 pesetas.

Igual gratificación percibirá^ el perso
nal subalterno que desem peñe alguno 
de los oficios a que se refiere el artícu
lo 14. cuando realice labor propia de 
oficial de oficio, y de 1.580» pesetas si 
fuere ayudante o aprendiz .

Art. 30. Todo el personal del Banco 
Hinotecario que integra los diversos gru
pos de esta Reglam entación percibirá una 
naga extraordinaria de cuantía* eouiva- 
iente a un sueldo mensual en los meses 
de julio y diciembre pára ; fiemnizar las 
fiestas dé 18 de Julio y Navidad.

El personal que ingrese o cese durante 
cada semestre Dercibirá la paga extra
ordinaria en proporción al tiem po ser
vido.»

Artículo 2 o Los premios dq antigüedad 
fijados en el artículo anterior serán de 
aplicación tanto a los ya devengados co 
mo a ios que se devenguen en el futuro, 
y surtirán efectos económ icos desde la 
vigencia de la oresente Orden.

Artículo 3.° El porcentaje del Plus de 
Ayuda FarniMar se fijará en el 20 por 100 
de la nómina.

Artículo 4.° La posible absorción en los 
nuevos salRrios de las remuneraciones 
suoeriores a las mínimas hasta ahora 
viigentes aue hubiesen venido disfrutan
do los trabajadores, se ajustará a lo es
tablecido en el Decreto de esta misma 
fecha.

Articulo 5.° Se suorime el Plus de ca
restía de vida establecido en la primera 
disposición adicional de la Reglamenta
ción y el Plus especial qei artículo tercero 
de la Orden de 23 de marzo del año en 
curso.

Artículo 6.° La Dirección General de 
T rabajo queda autorizada para dictar 
cuantas resoluciones exija la aplicación e 
interpretación de esta Orden

Artículo 7.° La presente disposición se 
oubHcará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ÉISTADO v producirá efectos , desde el 
día 1 de noviembre del corriente año.
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Lo que a V. I. comunico para bu co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO

limo.' Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na

cional de Trabajo en el Banco Exterior 
de España.

limo. S r.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo detemiha que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior ínteres de la 
Nación. En cumplimiento de este prin- 
c io io ; en uso de las facultades que le 
están conferidas, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo l.3 Se modifican los artícu
los 18. 19. 20, 22. 23 y 24 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en el Banco 
Exterior de España, de 24 de noviembre 
de 1S48. que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

«Art. 18. Para los Jefes se establecen 
los siguientes sueldos:

C a t e g o r í a s Pesetas

r  Primera clase:

Jefes de Contabilidad y Ope
raciones

Subjefes de Operaciones..........
Subinspector .............................
Vicesecretario ............................
Cajeros de Valores y de Efec

tivos ........................ .................
Más tres trienios de 3.520 pa

ra los Jefes de Contabilidad y 
Operaciones y Subinspector, y 
de 2.350 para el Vicesecretario 
y los Cajeros de Valores y 
Efectivos.

Segunda clase:

Directores de Sucursal:
Primera categoría ......................
Segunda categoría ..................
Tercera categoría ...................
Cuarta 'categoría ....................
Quinta categoría ......................

Más tres trienios de 3.520 pesetas 
anuales.

Tercera clase:

Subdirector de Sucursal:
Categoría única ..... ................

Más tres trienios de 3.520 pesetas 
anuales.

Cuarta clase:

Apoderados.*
Primera categoría ..................
Segunda categoría ..................
Tercera categoría ..... ..............

Más tres trienios de 2.350 pesetas 
anuales.

Quinta clase:

Subjefes de Servicio:
Categoría única ........................

Más tres trienios de 2.350 pesetas 
anuales.

Anuales

77.430
70.390
70.390
49.275

49.276

96.790
87.990
77.430
70.390 
63.355

61.590

56.315
49.275
43.995

40.000

Los empleados que realicen funciones 
de Cajeros en las localidades no señala
das en el último párrafo del artículo quin
to disfrutarán sobre el sueldo que les co

rresponda por sus años de servicio una 
gratificación que fijará el Banco en el 
Reglamento de Régimen Interior, que 
no podrá ser inferior a 4.105 pesetas 
anuales.

Art. 19. Se fijan para los empleados
los siguientes sueldos:

C a t e g o r í a s Pesetas

Aspirantes .................................

Auxiliares:

Entrada .....................................
Al año .........................................
A los dos años .........................
A los tres años .........................
A los cinco años ......................

Oficiales segundos:
Entrada (a los ocho años de 

servicios en la clase de auxi
liares) .........................................
A los dos años ........... .............

A los cuatro años ...............
A los seis años ........... .............

Oficiales primeros:

Entrada (a los dieciséis años, 
contados desde su ingreso en 
la escala de' auxiliares) ......

Más seis trienios de 1.760 pe
setas anuales.

Anuales

15.175

16.935
18.700
20.455
22.215
23.975

25.735
27.495
29.260
31.015

32.780

Art. 20. Los sueldos de los subalternos 
serán los siguientes:

C a t e g o r í a s Pesetas

Conserjes:

Entrada ......................................
A Jos tres años .........................
A los seis años .........................

' A los nueve años ....................
A los doce años ........................
A los quince años ..................

Más tres quinquenios de 1.760 pe
setas anuales.

Ayudantes de Caja:

El 10 por 100 sobre los sueldos 
de los cobradores.

Cobradores:

. Entrada ....................................
Al año ........................................
A los dos años .........................
A los tres años ........................
A los seis años .....................
A los nueve años ......................
"A los doce años ................. .
A los quince años ..................

Más tres quinquenios de 1.760 pe
setas anuales.

Ordenanzas:

Entrada ...................................
Al año ........................................
A loa dos años ..........................
A los tres años ............... .........
A los seis año ...........................
A los nueve años ......................
A los doce años ........................
A los quince años ....................

Más tres quinquenios de 1.760 pe
setas anuales.

Vigilantes nocturnos:

El 10 por 100 sobre los sueldos 
de la escala anterior.

Anuales

22.215 
23.975
25.735
27.495
29.255 
31.015

19.580
20.455 
21.335
22.215 
23.980
25.735
27.495
29.255

17.815
18.700
19.580
20.455
22.215 
23 975 •
25.735
27.495

C a t e g o r í a s Pesetas

Vigilantes Jurados:

' Los sueldos de la escala de los 
Ordenanzas con el aumento 
del 20 por 100.

B otones:
Entrada .......................................
Al año .................... ....................
A los dos años ..........................

Anuales

6.505
9.755

13.005

El Subalterno que realice funciones de 
empleado auxiliar percibirá, por lo me
nos, el 10 por 100 sobre el sueldo que 
le correspondería como Ordenanza.

Los Conserjes tendrán derecho a oue 
se les facilite vivienda o, en defecto de 
ésta, una asignación anual de 3.000 pe
setas.

Art. 22. La retribución del personal de 
Oficios Varios será fijada en el Regla
mento de Régimen Interior del Banc'o. 
y no podrá ser inferior a la que les co
rresponda con arreglo a las bases o re
glamentaciones en que su oficio se en
cuentre incluido.

Los chóferes cobrarán, como mínimo, 
el sueldo de los Ordenanzas, con una gra
tificación anual de 1.500 pesetas.

Las mujeres de limpieza percibirán, 
como mínimo, 7,50 pesetas por hora.

Art. 23. Las Telefonistas que no ha
yan ingresado como empleadas tendrán 
un sueldo de entrada de 18.110 pesetas 
anuales, con seis quinquenios de 1.760 
pesetas anuales; las que hubieran ingre
sado como empleadas gozarán de todos 
los derechos declarados en la presente 
Reglamentación

Art. 24. Todo el personal comprendido 
en este Reglamento percibirá una paga 
extraordinaria de cuantía c .uivaiente a 
su sueldo mensual en los meses de lulio 
y diciembre, para solemnizar las fletas 
de 18 de Julio y Navidad.

El personal que ingrese o cese cada se
mestre percibirá la paga extraordinaria 
en proporción al tiempo servido.»

Artículo 2.° Los trienios y quinquenios 
fijados en el artículo anterior serán de 
aplicación tanto a los ya devengados co
mo a los que se devenguen en* el futuro, 
y surtirán efectos económicos desde la 
vigencia de la presente Orden.

Artículo 3.° El porcentaje del Plus de 
ayuda familiar se fija en el 20 por 100 de 
la nómina.

Artículo 4.° Las dietas a que se refiere 
el artículo 55 de las Ordenanzas citadas 
quedarán cifradas en 150 y 100 pesetas 
diarias, respectivamente, según la< gradúa, 
ción de categorías especificada en el pre
cepto aludido.

Artículo 5y La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Artículo 6.° Sé suprime el Plus de ca
restía de vida establecido en la primera 
disposición adicional de la Reglamenta
ción y el Plus especial del artículo 3.° de 
la Orden de 23 de marzo del año en curso.

Artículo 7.° La Dirección General de 
Trabajo queda autorizada para dictar 
cuantas resoluciones exija la aplicación 
e interpretación de esta Orden. .

Articulo '8° La presente disposición se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el día 
1 de noviembre del corriente año.

Lo que a V. I. comunico para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
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ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la
que se modifica la Reglamentación Na  
cional de Trabajo en el Banco de Cré- 
dito Industrial.

Ilmo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel ae 
vida de los trabajadores en la medida que 
lo permita el superior interés de la Na
ción. En cumplimiento de este principio, 
en uso de las facultades que le están con
feridas y de conformidad con el Consejo 
de - Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Articulo i.® Se modifican los articu
los 24, 25 y 27 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en el Banco de Crédito 
Industrial, de 9 de agosto de 1948, que 
quedarán redactados de la siguiente ma
nera:

«Art. 24. El personal fijo o de plantilla 
tendrá asignados los sueldos base, gratifi
caciones y ascensos que se consignan a 
continuación:

Personal de Jefatura.—Sueldo anual de 
ingreso, 39.720 pesetas y nueve trienios de 
3.510 pesetas.

Los Jefes de Sección disfrutarán, ade
más, de una gratificación anual de 7.800 
pesetas.

Personal titulado.—Sueldo anual de in 
greso, pesetas. 40.000 y 10 trienios de 3.510 
pesetas.

Los Letrados disfrutarán de una grati
ficación anual de 9.750 pesetas.

Los Ingenieros e Inspectores Contables, 
de una retribución especial por informes 
emitidos que señalará el Consejo 

Oficiales administrativos.—Sueldo anual 
de ingreso, 30.180 pesetas y nueve trienios 
de 3.510 pesetas.

Auxiliares.—Sueldo anual de ingreso, pe
setas 19.955. En el segundo y tercer años 
percibirán 21.125 pesetas, con bienios suce
sivos de 2.340 pesetas.

Subalternos. — El Conserje, Cobrador y 
Ordenanzas, sueldo anual de ingreso, pe
setas 17.910. Al cumplir el primer año de 
servicio tendrán un sueldo de 19 490 pese
tas, y doce trienios sucesivos de 1.580 pe
setas los Ordenanzas.

Los Cobradores disfrutarán de dos trie
nios más que los mencionados para la es
cala de Ordenanzas, y, con independencia 
de eílo percibirán, además, una gratifica
ción anual de 650 pesetas.

El Conserje percibirá, además del suel
do que por su antigüedad en la escala de 
Cobradores, le corresponda, una gratifi
cación de 1.300 pesetas anuales. En el Re
glamento de Régimen Interior se deter
minará la gratificación que ha de percibir 
en el caso de que no se le provea de vi
vienda adecuada para su misión..

Los botones o recaderos percibirán las 
retribuciones siguientes: Primero y segun
do años de servicios, 10.235 pesetas anua
les; tercero y cuarto, 12.010; quinto y 
sexto, 13.565; séptimo y octavo, 14.845.

Art. 25. La* retribución del personal de 
«Oficios varios» será la fijada en las co
rrespondientes Bases o Reglamentaciones.

Las mujeres de la limpieza percibirán 
7,50 pesetas en las cuatro primeras horas 
y 6,00 las restantes.

Art. 27. Todo el personal comprendido 
en esta Reglamentación percibirá una pa
ga extraordinari de cuantía equivalente 
a un sueldo mensual en los meses de ju
lio y diciembre, para solemnizar las fies
tas de 18 de julio y Navidad.

El personál que ingrese o cese cada 
semestre percibirá la paga extraordinaria 
en proporción al tiempo servido.»

Artículo 2.° Los bienios y trienios fijsu- 
dos en el artículo anterior serán de apli
cación tanto a los ya devengados como 
a los que se devenguen en el futuro, y 
surtirán efectos económicos desde la vi
gencia de la presente Orden 

Artículo 3.° El porcentaje del Plus de 
ayudá familiar se fija en el 20 por 100 de 
la nómina.

Artículo 4.° La posible aosorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su 
periores a las mínimas hasta ahora vi 
gentes que hubiesen venido distrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Artículo 5.° Se suprime el Plus de ca
restía de vida establecido en la primera 
disposición adicional de la Reglamenta
ción y el Plus especial del artículo 3.° de 
la Orden de 23 de marzo del año en curso.

Artículo 6.° La Dirección General de 
Trabajo queda autorizada para dictar 
cuantas rsoluciones exiia la aplicación e 
interpretación de esta Orden.

Artículo 7.° La presente disposición se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el día 
1 de noviembre del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.'

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de septiembre de 1956 por 

la que se aprueba la primera parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la 
zona de Castrillo Matajudíos (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 26 de julio 
de 1956 se declara con carácter de urgen
cia la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria en la zona de Castrillo 
Matajudíos (Burgos), y de alto interés 
nacional, conforme a la Ley de 26 de 
diciembre de 1939, la realización de las 
obras que, incluidas en el Plan de con
centración parcelaria, se lleven a efecto 
en la superficie delimitada en el artículo 
segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cumpli
miento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de octubre" de 1953, ha

redactado la primera parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles, y pa
ra que de ella se obtengan los mayores 
beneficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al Plan 
citado y fije las normas para la ejecu
ción de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministe
rio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo primero.—Se aprueba la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona de Castrillo 
Matajudíos (Burgos), redactado por la 
Comisión Técnica, designada con arre
glo a la Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 26 de octubre de 1953, y 
cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 
26 de julio de 1956.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y, por tanto, decla
rada de alto interés su realización, .de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Acondicionamiento de la red de ca
minos principales.

- b) Red de saneamiento.
c) Abastecimiento de aguas al núcleo 

urbano; y
d) Instalaciones telefónicas.
La redacción de los proyectos referen

tes a las obras incluidas en los anteriores 
apartados, corresponde al Servicio d e 
Concentración Parcelaria.

La ejecución de todas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será de 
la competencia del Servicio' de Concen
tración Parcelaria.

Art. 3..° A efectos de lo dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo primero 
de la Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 26 de octubre de 1953, las obras 
incluidas en esta primera parte del Plan, 
se consideran de interés general para la 
zona.

Art. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Pechas límites de

O b r a s
Presentación Terminación
del proyecto de las obras

Acondicionamiento de la red de caminos
principales .........................: ....................... 1-5-1957 31-12-1957

Red de saneamiento ................................... 1-5-1957 31-12-1957
Abastecimiento de aguas al núcleo ur- <t 1-5-1957 31-12-1957

baño ............................................................... 1-5-1957 31-12-1957
Instalaciones telefónicas ........................... 1-5-1957 31-12-1957

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y Dirección General del Ser
vicio de Concentración Parcelaria se dic
tarán laAiorm as pertinentes para la rea
lización 'de la segunda parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Castrillo Matajudíos (Burgos), y 
para la mejor aplicación de cuanto dispo
ne la presente Orden.

Lo que comunico a W .  II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1956.

CAVESTANY

Hmos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento, D^ector general de Coloni
zación y Director del Servicio de Con
centración Parcelaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba la primera parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona 
de Corrales del Vino (Zamora).

limos Sres.: Por Decreto de 13 de ma
yo de 1955 se declaró con carácter de 
urgencia la utilidad pública de la con
centración parcelaria en la zona de Co
rrales del Vino (Zamora), y de alto in
terés nacional, conforme a la Ley de *26 
de diciembre de 1939. la realización de 
las obras que, incluidas en e] Plan de 
Concentración Parcelaria, se lleven a 
efecto en' la superficie delimitada en el 
artículo segundo del referido Decreto.
* La Comisión Técnica, creada en cum
plimiento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha
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redactado la primera parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles y 
para que de ella se obtengan ios mayores 
beneficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al Plan 
citado y fije las normas para la ejecu
ción de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo I.0 Se aprueba la priñiera 
parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de Corrales del Vino 
(Zamora), redactado por la Comisión 
Técnica, designada con arreglo a la Or
den del Ministerio de Agricultura de fe
cha 26 de octubre de 1953, y cuya con
centración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 13 de 
mayo de 1955.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y, por tanto, decla
radas de alto’ interés su realización, dé 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Encauzamiento y limpieza del arro
ye Valparaíso.

b) Abastecimiento de aguas al núcleo 
urbano.

c) Red de caminos principales y afir
mados y paso sobre la vía férrea.

d) Investigación de aguas para riego.
La redacción de los proyectos inclui

dos en esta primera parte del Plan co
rresponden al Servicio de Concentración 
Parcelaria, siendo asimismo de la compe
tencia de dicho Organismo la ejecución 
de la totalidad de las obras correspon
dientes.

Art. 3.° A los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo quinto del artículo prime
ro de la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 26 de octubre de 1953, las obras 
incluidas en esta primera parte del Plan 
se consideran de interés general, debien
do ser ejecutadas a expensas del Servicio 
de Concentración Parcelaria con los fon
dos que se habiliten para el expresado 
fin,

Árt. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará a  los 
siguientes plazos:

O b r a s

Fechas límites de:

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de la obra

Encauzamiento y limpieza del arroyo Valparaíso.
Abastecimiento de aguas al núcleo urbano..............
Fasos sobre la vía férrea .................................... . ..>
Red de caminos principales afirmados .................
Investigación de aguas para riego .........  ............ .

1- 2-57 
1- 2-57 
1- 2-57 
1- 4-57 
1- 2-57

1-I(b57 
1-10-57 
1-10-57 
1-11-57 
1- 6-58

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y por la Dirección del Ser
vicio de Concentración Parcelaria se dic
tarán las normas pertinentes para la rea
lización de la segunda parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Corrales de. Vino (Zamora) y para 
la mejor aplicación de cuanto dispone la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento, Director general de Coloniza
ción y Director del Servicio de Con
centración Parcelaria.

MINIS T E R IO DE C 0 M E R CI0
ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 

que se concede autorización a don Per
fecto López Pérez para instalar un vi
vero flotante de mejillones que se de
nominará «J P. núm. 2»), situado en el 
lugar conocido por Agronovo, en la en
senada de Esteiro ( Distrito Marítimo 
de Muros)

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia deN don Perfecto Ló
pez Pérez, vecino de Noya (La Coruña). 
en la que solicita la , autorización opor
tuna para instalar un ' vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «J. P nú 
mero 2». süuado en el lugar conocido 
por Agronovo. en La Ensenada de Estei- 
ro (Distrito Marítimo de Muros), y cum
plidos en dicho expediente los trámites 
que señala la Orden ministerial de 16 de 
diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica > el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas* v lo pro 
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder

a lo solicitado, ba jo 'la s  siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 356), 
debiendo hacerse la instalación del vive
ro en el lugar que determine la Autori
dad Marítima, de aouerdo con las ex
presadas normas.

2 ° Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos realas, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. IL para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . n . muchos años
Madrid. 29 de octubre de 1956.—El Sub

secretario de la Marina Mercante, Juan 
J. de JáureguL

limos Sres.: Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ADMlNlSTRACION C E N T R AL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Asuntos 
Eclesiásticos

Transcribiendo Decreto de la Sagrada 
Congregación Consistorial sobre cambio 
de límites de las diócesis de León y 
Astorga , que se publica en el «Acta 
Apostolicae Sedis», según texto entrega
do por la Nunciatura, Apostólica en Es
paña al Ministerio de Asuntos Exte
riores.

Celebrado entre la Santa Sede y el G o
bierno. Esno ño’ el día 27 de agosto de 1953 
solemne Concordato sobre límites dioce
sanos. el excelentísimo señor don Ilde- 
brando Antoniutti. Arzobispo de Sínoáa 
en Frigia y Nuncio Apostólico en España, 
pidió a la Santa Sede que los límites de 
las diócesis de Astorga y León fuesen 
nuevamente modificados.

La Santidad de Nuestro Señor, por la 
Divina Providencia el Papa Pío XII. en 
la seguridad de que la solicitada modi
ficación redundará en mayor provecho 
espiritual de los fieles, se ha dignado ac
ceder a la formulada súplica.

En consecuencia, sunlida en cuanto sea 
necesario, el consentimiento de aquellos 
a quienes interese o presumen interesar
le, con la plenitud de la potestad Apos
tólica, por las presentes Letras, desmem
bra de la diócesis de Astorga las parro
quias llamadas vulgarmente Fasgar, Ve- 
gapujín, Posada de' Omaña, Torrecíllo, 
Barrio de la Puente, Villar de Omaña, 
Marzá, Cirulales y Villaverde, Omeñue- 
la, Rosa’es, Folloso. Campo y Santibáñez 
de la Lombk. Valdesamarios y la Garan- 
dilla. Utrera, Andarraso, Castro de la 
Lomba, Inicio, Murías de Ponios. Pon- 
jos. San Martín del Camino, La Milla 
del Páramo. Grisuela del Páramo, Anto- 
ñanes del Páramo, Mansilla del Páramo 
y Urdíales del Páramo, todas las cuales 
anexiona para lo sucesivo a la diócesis 
de León.

Manda también Nuestro Santísimo Pa
dre que, verificada en a forma antedicha 
la variación de los confines de las diócesis 
de Astorga y León, todas las actas y do
cumentos relativos a las citadas parro
quias sean entregados con la mayor dili
gencia por la Curia de la diócesis de pro
cedencia a la Curia de la diócesis a la 
cual son agregadas. Por lo que se refiere 
al clero, dispone que. inmediatamente 
que este Decreto comience a surtir efec
tos, los clérigos se consideren incardina- 
dos en aquella diócesis en Guyo territorio 
legítimamente viven. '

Para ejecutar todo esto. Su Santidad 
se ha dignado comisionar al expresado 
excelentísimo señor don Udebrando An
toniutti, concediéndole las necesarias y 
oportunas facultades, incluso para sub
delegar, para el asunto de que se trata, 
en cualquier varón constituido en dig
nidad eclesiástica, imponiéndole la obli
gación de remitir un auténtico ejemplar 
de’ acta de ejecución a la Sagrada Con
gregación Consistorial, a la mayor breve
dad posible.

Sobre todo lo cual Su Santidad ordenó 
publicar el presente Decreto consistorial 
con el mismo valor de Bulas Apostó
licas.

Dado en Roma, en el Pa’acio de la 
Sagrada Congregación Consistorial, a 
de septiembre de 1956.—Firmado: Fr. A. I. 
Card. Piazza. Obispo de Sabina y Pcg- 
gio Mirteto, Secretario. — José Ferretto, 
Asesor.

Madrid. 22 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Mariano Puigdollera
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M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administración 
Local

Aprobando permuta entre los Secretarios 
de los Ayuntamientos de Chilluevar 
(Jaén) y Darro (Granada).

Vistos los expedientes promovidos por 
don Eduardo Ruiz Fernández y don Joa
quín Vidal Ubeda, solicitando permutar 
Sus respectivas plazas de Secretarios en 
los Ayuntamientos de Chilluevar (Jaén) 
y Darro «Granada»;

Resultando:
1.° Que don Eduardo Ruiz Fernández, 

de treinta y seis años de edad pertenece 
al Cuerpo Naoional de Secretarios de 
Administración Local en su categoría ter
cera y desempeña en propiedad la Secre
taria del Ayuntamiento de Chilluevar 
(Jaén), que se halla clasificada en nove
na clase, con el sueldo de 15.000 pesetas.

2/° Que don Joaquín Vidal Uoeda. de 
cuarenta y cinco años de edad pertenece 
al Cuerpo Nacional de Secretarios de Ad
ministración Local, en su categoría ter
cera y desempeña en propiedad la Se
cretaría del Ayuntamiento de Darro (Gra
nada). que se halla clasificada en novena 
clase, con el sueldo de 15.000 pesetas.

3.° Que el Ayuntamiento de Chillue
var. en sesión extraordinaria celebrada el 
día 10 de octubre de 1956. y el Ayunta
miento de Darro. en sesión celebrada 
iguahnenté el día 10 de octubre, acorda
ron informar favorablemente la permuta 
solicitada.

Vistos la Ley de Régimen Local, en su 
articulo 304; el Reglamento de 30' de 
mayo de 1952. en su artículo 98. y dispo
siciones concordantes;

Considerando que este Centro directivo 
es competente para aprobar la permuta 
solicitada, y que eñ este caso concurren 
todos los requisitos exigidos por las dis
posiciones aplicables,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la permuta de los cargos de Se
cretarlos de Chilluevar y Darro, entre 
sus respectivos titulares actuales don 
Eduardo Ruiz Fernández y don Joaquín 
Vidal Ubeda, que deberán tomar posesión 
de sus nuevos cargos en el plazo de trein
ta dias hábiles.- a contar del siguiente 
die la inseíciórr de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los 
efectos oportunos.

Madrid, 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general. José García Hernández.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando concursos e n t r e  Técnicos-mecánicos 

de Señales Marítimas para 
la provisión de las plazas que se indican. 

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), modifi
cando el capítulo segundo del Reglamento 
para la organización y servicio del Cuer
po Técnico-Mecánico de Señales Maríti
mas, 6e anuncia para su provisión la piar 
za de supleinente en la Jefatura de Obras 
Publicas de Baleares, a fin de que. en el 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla por 
conducto reglamentario, ios que pertene
ciendo al citado Cuerpo íes convenga pres
tar servicio en T& misma y reúnan las

condiciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el refe
rido BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de agosto de 1942.

Madrid. 17 de noviembre de 1956.—El 
Subsecretario, M. Navarro Rubia

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14). modifi
cando el capitulo segundo del Reglamen
to para la Organización y servicio del 
Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales Ma
rítimas, se anuncia para su provisión la 
plaza de Servicio Ordinario del Faro de 
Fuencaliente (Santa Cruz de Tenerife), a 
fin de que. en el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan solicitarla, por conducto reglamenta
rio, los que perteneciendo al citado Cuer
po les convenga prestar servicio en la mis
ma y reúnan las condiciones necesarias, 
mediante papeleta ajustada al formula
rio inserto en el referido BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de agos
to de 1942

Madrid, Í7 de noviembre de 1956.—El 
Subsecretario, M. Navarro Rubio.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL E8TADO del 14 >, 
modificando el capitulo segundo del Re
glamento para la organización y servi
cio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas, se anuncian, para su 
provisión, tas plazas de los Faros Aisla
dos que luego se citan, a fin de que, en 
el plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan soli
citarlas. por conducto reglamentario los 
que perteneciendo al citado Cuerpo les 
convenga prestar servicio en las mismas 
y reúnan las condiciones necesarias, me
diante papeleta ajustada al formulario 
inserto en el referido BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 de agosto 
de 1942.

Los faros a que se contrae este anun
cio son los siguientes:

Cabo Salinas (Baleares).
Tramontana (Baleares).
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—El 

Subsecretario. M. Navarro Rubio.

Desiertas en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 30 de septiembre último las plazas de 
los faros aislados que luego se citan, y 
en cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942, modifi
cando el capítulo segundo del Reglamen
to para la organización y  servicio del 
Cuerpo Técnico-Mecánico ae Señales Ma
rítimas. se anuncian nuevamente para 
su provisión, a fin de que. en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan solicitarlas, por con
ducto reglamentario, ios que pertenecien
do al citado Cuerpo les convenga pres
tar servicio en las mismas, mediante pa
peleta ajustada al formulario inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de agosto de 1942.

Las referidas plazas son las siguien
tes:

Conejera (Baleares).
Punta Orebilla (Tenerife).
Punta Teño (Tenerife).
Madrid. 17 de noviembre de 1956.—-El 

Subsecretario, M. Navarro Rubio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Aprobando el proyecto de obras de adaptación 
del Palacio de San Eloy para 

Escuela de Comercio.

Visto el proyecto de obras de adapta
ción del Palacio de San Eloy para Es* 
cuela de Comercio, adaptándola provi
sionalmente durante la construcción de 
la misma, redactado por el Arquitecto 
non Víctor D’Ors. por un presupuesto 
total rectificado de 17.242,67 pesetas, con 
la siguiente distribución: Ejecución ma
terial, 13.075 pesetas; 15 por 100 benefi
cio industrial, 1.961,25 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
2.206,40 pesetas; importe de la contrata, 
17.242,65 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles el 
10 de los corrientes.

Considerando que el sistema de eje
cución de estas obras debe ser el de 
contratación directa previsto en el pá
rrafo 13 del arnoulo 57 de la Ley de 20 
de diciembre de 1952, no sólo por su 
cuantía, sino por la necesidad de impri
mir rapidez en la realización del proyec
to, lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de subasta;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto el 
2 de agosto y que la Intervención Dele
gada ha fiscalizado el mismo con fecha 
8 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
las obras de referencia, adjudicándose 
su ejecución por el sistema de contra
tación directa por la Administración a 
Construcciones Martín, por un importe 
de 15.950 pesetas, que se abonarán con 
cargo al crédito que figura en el capí
tulo tercero, artículo sexto, grupo pri
mero. concepto único del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1956.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr Director de la Escuela de Comercio 
de Salamanca.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Declarando desierto el concurso celebrado 
para seleccionar los Profesores Especiales 

interinos de Idiomas (Francés) 
de los Centros de Enseñanza Media 

y Profesional de Saldaña y Tapia 
de Casariego.

Visto el expediente del concurso con
vocado en 25 de junio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de juiio si
guiente), para seleccionai Profesores Es
peciales interinos de Idiomas en Centros 
de Enseñanza Media y Profesional,

Esta Dirección General ha resuelto.de 
conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal delegado de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, declarar 
desierto el concurso celebrado para se- 

i leccionar los Profesores Especiales inte- 
; rinos de Idiomas (Francés) de los Cen- 
i tros de Enseñanza Media y Profesional 
* de Saldaña y de Tapia de Casariego.
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Lo digo a V S para su conocimiento 
y demás efectos.

Di es guarde a V S muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Rectificación al anuncio del concurso para 
seleccionar Profesores titulares interinos 
de los ciclos de Geografía e Historia, 
Lenguas, Ciencias de1 la Naturaleza, Ma
temático, Especial y de Dibujo en Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

correspondiente al día 13 del presente 
mes pubiiea la relación de plazas vacan
tes de Profesores' de los ciclos de Geo
grafía e Historia, Lenguas., Ciencias de 
la Naturaleza, Matemático, Especial y de 
Dibujo, de Centros de Enseñanza Media 
y Profesional que han de ser provistas, 
interinamente, por concurso de méritos, 
consignándose entre las mismas la del 
ciclo de Lenguas del Centro de Ribadeo, 
la cual se anula, por aparecer, por error, 
indebidamente incluida en dicha convo
catoria.

Lo que comunicó a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1956—El 

Director general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral

Dirección General de Bellas Artes
Transcribiendo relación de aspirantes ad

mitidos y excluidos definitivamente a 
la oposición libre para la provisión de 
diversas plazas de Profesores de térm i
no de Escuelas de Artes y Oficios.

A efectos de lo preceptuado en la con
dición séptima del anuncio de convoca
toria cíe la oposición libre para la provi
sión de diversas plazas de Profesores de 
Término de Escuelas de Artes y Oficios, 
dispuesto por Orden de 14 de febrero úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 6 de marzo), y vistas las alegacio
nes y documentación aportadas por los 
interesados.

Esta Dirección General ha resuelto se 
haga pública la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos definitivamente pa- 

* ra las enseñanzas que se indican a con
tinuación :

A rtes del m ueble

Admitido

D. Tomás Sayol Sala.

A rte pu b lic it a r io

Admitidos

D. Adolfo Francés Asenclo.
D. Fulgencio Martínez Surroca.

Excluido

D. Juan Lleó Sánchez.

C o lo r id o  y  pr o c ed im ien to s  p ic iónicos

Admitidos

D.a Dolores Ayzá Sáenz de Santa María. 
D. Ricardo Comas Fagundo.
D. Adolfo Francés Asencio.
D. Ricardo Manent Gomis.
D. José Paniagua Diez.
D a María Pemán Medina.

D.a Rosario Rodríguez Tierno.
D. Antonio Romero Marcos.
D. José Rovira Fontelles.

Excluido

D. Antonio Rodríguez de Trujiiio Gon
zález.

C o ncepto  dsl A rte  e h is t o r ia  de las

A rtes decorativas

Admitidos

D.a Julia Cabañas Martín.
D. Francisco Centella Pino.

D ib u j o  artístico  

Admitidos

D.a Dolores Ayzá Sáenz de Santa María. 
D. Mariano Ballester Navarro.
D. Juan Barbeta Antones.
D. Tomás Barros Pardo.
D. Juan Bermúdez Calahorra.
D. Joaquín Buendia Villalba.
D. Cecilio Campos Fleytas.
D. Abelardo Canto Selva.
D. Manuel Cacicedo Canales.
D. Agustín Carmoma González.
D. Demetrio Cascón Martínez.
D. Ricardo Comas Fagundo.
D.a Montserrat CubelLs Riera.
D. Antonio Crespo Alonso.
D.a Isabel Delgado Cortés.
D. Manuel Fernández Santaella.
D. Vicente Ferrer Guasch.
D. Adolfo Francés Asencio.
D. Juan García Calvo.
D.a María Herrero Alonso.
D. Juan Luis López García.
D. Carlos López del Rey.
D. Eduardo María Marco Prats.
D. Custodio Marco Samper.
D. Francisco Rosendo M e d i n a  Bena- 

vente.
D. Ricardo Manent Gomis.
D. Francisco Mora Fernández.
D. Luciano Navarro Rodón.
D. José Paniagua Díaz.
D.a María Pemán Medina.
D a Rosario Rodríguez Tierno.
D. Antonio Romero Arres.
D. Antonio Romero Marcos.
D José Rovira Fontelles 
D. Mariano Jesús Sánchez Sánchez,
D. Mateo Seiquer Seíquer.
D. Angel Serrano Martínez.
D.a Francisca Soriano García.
D. Pedro Soulere Martí.
D. Francisco Val Soriano.

Excluidos

D. Juan Lleó Sánchez.
D. Bautista Martínez Beneyto.
D.a Dolores Julia de Miguel Gómez.
D. Antonio  ̂ Rodríguez de TruUllo Gon-

D. Santos Vivar San Millán.

D ib u j o  l in e a l

Admitidos

D. Juan Barbeta Antonés.
D. José Barceló Moner.
D. Tomás Barros Pardo.
D. Manuel Benet Novélla.
D. Juan Bermúdez Calahorra.
D. Joaquín Óuendía Villalba.
D. Cecilio Campos Fleytas.
D. Marino Canosa Reboredo.
D. Abelardo Canto Selva.
D. José Cornejo Marqués.
£>. Marcelino Fernández-Busto Azpiri.
D. Adolfo Francés Asencio.
D. Santiago Goicoechea Orsolich.
D Francisco Luis López Carballo.
D. Eugenio Llooart Coll.
D. Samuel Mañá Angulo.
D. Eduardo María Marco Prats.
D. Juan Matéu Marco.
£>. Fernando Mayoral Montero.

D. Francisco Rosendo M e d i n * Bena* 
vente.

D. José Mana Moreno del Pozo.
D. Manuel Perea Guardeño.
D. Francisco Salvans Camps.
D. Francisco Sanllehi Pont.
D. Jaime Sola Torella.

I Excluido

D. Alfonso Rívas Martínez.

G rabado de C ádiz y grabado (X il o g r a f ía )
de B a r celona

Admitidos

D a María Dolores Ayzá Sáenz de Santa
María

D Ricardo Comas Fagundo.
D. Antonio ' Carmona González.
D. Antonio Ollé Pineli.

H isto r ia  el A r te

Admitidos

D.a Julia Cabañas Martín.
D.a María Herrero Alonso.
D.a María Francisca Olmedo y Hurtado 

de Mendoza.
D. Guillermo Téllez González.

M ecánica , F ís ica  y  Q u ím ic a

Admitidos

D a Marina Cabrera Fernández.
D. Juan de Dios Fernández Molina.
D. Juan Oña Ruiz.

Excluido

D. Fabriciano García Romanillo. 

M odelado y vaciado

Admitidos
D.a María Alonso López.
D. Tomás Bel Sabatés.
D. Manuel Cacicedo Canales.
D. Miguel Angel Casañ.
D. Santiago Casado Cobos.
D Antonio Crespo Alonso.
D. Alejandro Estébanez Alvarez,
D. José Esteve Edo.
D. Juan García Calvo.
D. Juan González Moreno 
D. José Navas-Parejo Jiménez’,
D. Rafael Pérez Contel.
D. Juan Reig Molas.
D. Antonio Reyes Pérez.
D Vicente Rodilla Zanón.
D Vicente Rubio Vernía.
D. Eudaldo Serrá Güell 
D. Angel Serrano Ramírez.
D. Inocencio Soriano Montagut.
D. Salvador Octavio Vieent Cortina.

P in t u r a  decorativa

Admitidos

D. Juan Barbeta Antonés.
D. Carmelo Davalillo Artigas.
D Juan Luis Lóoez García.
D. Ricardo Manent Gomis.
D. Luciano Navarro Radón,

Excluidos

D. Jorge Aluma Mas Vidal.
D. Juan Lleó Sánchez.
£). Santos Vivar San Millán.

Todos los excluidos lo son por ios mo
tivos señalados en 1a Orden de 4 de sep
tiembre p a s a do  (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21).

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 25 de octubre de 1956. -El Di

rector gene? al. P. D.. Francisco Iñiguez.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Aî - 
tlsticas.
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MINISTERIOS DE INDUSTRIA, 
DE AGRICULTURA Y DE 

COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

C ircu lar núm ero  7/56, que a n u la  a la n ú
m ero  6/ 55, dando  norm as por las que
se regulan los aceites de oliva, grasas 
in d ustria les y  jabones.

De confo rm idad  con lo estab lecido  en 
O rden  de la  P resid en cia  del G obierno
fech a  13 de npv iem bre de 1956 (BO-

wo 320), y p a ra  desarro llo  de la  m ism a,
ro  3*20) y p a ra  d esa rro llo  de la  m ism a,
p rev ia  con fo rm id ad  de los M in isterio s de 
in d u s tr ia , de A g ricu ltu ra  y de Com ercio, 
h e  ten id o  a  bien d ic ta r  p a ra  la  reg u la 
ción  de la  in d ic a d a  c am p añ a  las sig u ien 
te s  n o rm as:

I.—Alcance de la intervención

P roductos que se in te rv ien e n

A rtícu lo  I o De acuerdo  con la  O rd en  
la  P resid en c ia  del G obierno  de 13 de 

nov iem bre  a c tu a l (B O LETIN  O F IC IA L  
|>EL ESTADO nú m ero  320), qued an  in 
te rv en id o s  por e s ta  C om isaría  G en era l, 
d u ra n te  la  c am p añ a  oleícola 1956-57, los 
« igu ien tes p ro d u c to s :

a )  L a to ta lid a d  de la  a c e itu n a  de a l
m a z a ra  y la to ta lid a d  de ace ites de o liva 
< ue se o b ten g an  de ella.

b) Los ace ites de o ru jo  de a ce itu n a  
tp ie  se d e s tin en  a  consum o de boca.

c) Los ace ite s  de sem illa  de algodón 
y  dem ás p roceden tes de  fru to s  y sem illas

* í e  p roducción  nac io n a l, con el m ism o 
d estino .

d) Los ace ites y g ra sas  de cu alq u ier 
« tase im p o rtad o s dei e x tra n je ro , y

e) Todos los f ru to s  y sem illas o leagi
nosos que se im p o rten  y d e te rm in e  e s ta  
C o m isaría  G e n e ra l  y sean  destin ad o s a  la 
o b ten c ió n  de ace ite s  com estib lés y g ra sas  
In d u stria les .

S u b sis te  e l rég im en  de lib e rtad  de  pre- 
# o  p a ra  los ace ite s y g ra sas  in d u s tria le s  
d e  p roducción  nacional.

E n  c u an to  a  com ercio  y c ircu lación , 
fu e d a rá n  som etidos a  las n o rm as que es- 
fch C o m isaría  G e n era l establezca.

II.—Aceituna

C álculo sobre cosechas

A rt. 2.° L as C om isarias de Z ona  e s ta 
b lec e rá n , p o r in fo rm ac ió n  d irec ta , los 
#Alculos de las cosechas p robao les en  
«us resp ec tiv as Zonas.

A rt. 3.° Tocias las  a lm a za ra s  que no 
h a lle n  a fec ta d a s  po r sanción , o por 

«Aerre d ecre tad o  po r la  S e c re ta r ía  Ge- 
B éral T écn ica  del M in isterio  de A gri
c u ltu ra , en  v ir tu d  de lo estab lecido  en 
•1 a r tícu lo  c u a rto  de la  O rden  de la P re- 
f id en c ia  del G obierno  de 13 de noviem 
b re  de 1956 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O  n ú m ero  320), y deseen t r a b a ja r  
d u ra n te  la  c am p añ a , lo co m u n ica rán  a 
la D elegación P rov inc ia l de A bastecim ien
to s  resp ec tiv a  en  m odelo im preso , an ex o  
n ú m ero  7

Si po r c u a lq u ie r  c irc u n s tan c ia  el ñú - 
Baero de a lm a z a ra s  a b ie r ta s  v o lu n ta r ia 
m en te  po r sus p ro p ie ta rio s  en u n a  Z ona 
fu ese  in su fic ie n te  p a ra  la  m o ltu rac ió n  
d e  la  a c e itu n a  p ro d u c id a  en la  m ism a  
d e n tro  del plazo necesario , e s ta  Com i
s a r ía  G en era l a d o p ta rá  o p ro p o n d rá , en  
au caso, las m ed id as p e r tin e n te s  p a ra  
o b lig a r a  la  a p e r tu ra  de  las a lm a za ra s  
q u e  sé p recisen  

C u a n ta s  in c id en cias o d if icu ltad es  se 
p re sen te n  p a ra  el cu m p lim ien to  del régi
m en  de t r a b a jo  señ a lad o  p o r cad a  a l
g a z a r a  d eb erán  se r  co m u n icad as, p o r  el

p roced im ien to  m ás ráp id o  y a trav és de 
la A lcaldía correspond ien te , a la Dele
gación P rov incia l de A bastecim ientos, 
an o tán d o se  s im u ltá n ea m e n te  en el «Libro 
de A lm azara».

Sobre la  base de las so licitudes di
rec tas  y de los acuerdos o disposiciones 
p a ra  tra b a jo  forzoso de a lm azaras , las 
D elegaciones P rov inc ia les de A basteci
m ien tos d isp o n d rá n  la  pub licación  en el 
«B oletín  O ficial» de cad a  prov incia  de la 
re lación  del to ta l  de las a lm a za ras  que 
tra b a je n , la  que se rá  ex p u esta  por los 
A y u n tam ien to  en  el tab ló n  de anupcios 
de los m ism os.

E n treg a  de aceituna

A rt. 4.° Los p ro d u c to res quedan  obli
gados a  e fe c tu a r  la  recogida de ace itu n a  
y su  e n tre g a  en  a lm a z a ra  por la  to ta lid a d  
de  su cosecha.

Los A y u n tam ien to s p ro v eerán  a todos 
los ex p lo tad o res d irec tos de o livar (p ro 
p ie ta rio s , a r re n d a ta r io s  o aparceros) de 
docu m en to  (m odelo anexo  nú m ero  1) 
a c re d ita tiv o  de su condición de fa les, al 
sólo e fecto  de que pueda serv ir p a ra  ju s 
t if ic a r  que el tra s lad o  de fru to  de o livar 
a  las a lm a za ra s  del propio o de o tros 
té rm in o s  m u n ic ipales es legal.

L as D elegaciones P rov incia les de Abas
tec im ien to s, de acuerdo  con las in s tru c 
ciones que recib an  de las C om isarias de 
Zona, a d o p ta rá n  las m edidas p a ra  cono
cer las  a n o rm a lid ad es  que p u ed an  su rg ir 
en la  e n tre g a  y recepción de la a ce itu n a  
de  a lm azara .

Los a lm aza re ro s  e s ta rá n  obligados a  
a n o ta r  en el «Libro de A lm azara»  (m o
delo anexo  núm . 12) las c an tid ad es  de 
a c e itu n a  e n tre g ad a s  por cad a  o livarero, 
en  fo rm a  c o rre la tiv a  y a  m ed id a  que las 
e n tre g as  ten g a n  lugar.

El «Libro de A lm azara»  deb erá  p e rm a
n ece r siem p re  d e n tro  del rec in to  de  la 
a lm aza ra .

Q ueda  a u to riza d a  la  en treg a  del f ru to  
a  m aqu ila , a  «forfait»  y cu alq u ier o tro  
acu erd o  que e n tre  p ro d u c to r y a lm a za re 
ro  pueda  establecerse .

III.—Aceites de oliva

R eserva  p a r a  productores y  a h nacena - 
m ie n to  de aceite  por éstos

A rt. 5.° Los p ro d u c to res o livareros po
d rá n  re t i r a r  de a lm a z a ra  las can tid ad e s  
de ace ite  que deseen, d e n tro  de lo p ro 
ducido  con la  a c e itu n a  por ellos e n tre 
g ada, en concepto  de reserv a  p a ra  las 
necesidades de consum o propio  del pro
d u c to r, fam ilia res , obreros y serví dores 
de  la  exp lo tación  ag ríco la  y fam ilia res  
d e  los m ism os.

C on la  m ism a lim itac ió n  m áx im a  de 
ace ite  p roducido  con a c e itu n a  de su  p ro 
p iedad  po d rán  re tira r  los olivareros, p a 
ra  a lm a ce n am ien to  y v en ta  posterio r, el 
que deseen, d e n tro  de  las condiciones y 
lím ites  m ín im os que estab lezca  e s ta  Co
m isa ría  G enera l.

Se e s tim a rá  a c a p a ra m ie n to  y o cu lta 
ción, san c io n ab les  con arreg ló ' a  las dis
posiciones vigentes, la  ten e n c ia  por los 
p roducto res, sin  au to rizac ión , de c a n tid a 
des de ace ite  superio res a  la s  que se re
f ie ren  los p á rra fo s  an te rio res . .

L a  so lic itud  de au to rizac ió n  p a ra  a lm a 
c e n a r  ace ites se a ju s ta r á  a l m odelo an e 
xo  núm . 2.

C om pras de aceite  en  regulación

A rt. 6.° P a ra  g a ra n tiz a r  al ag ric u lto r  
u n  precio  m ín im o  a  su producción, el S e r
vicio S ind ica l de A lm acenes R egu ladores 
c o m p ra rá  todos los ace ites d$ o liva que 
se le o frezcan  por los p ro d u c to res y a l
m azare ro s, al p recio  que se in d ica  en el 
a p a r ta d o  segundo  del a r tícu lo  27 de la  
p re sen te  C ircu lar.

T am b ién  co m p rará , a  los p recios aue 
e n  c ad a  caso se d e te rm in e n  por e s ta  Co-

¡ m isaría , las can tid ad e s  que por la m is
m a  se le o rdene  ad q u irir. .

A ceites de libre com ercioii
Art. 7.° Con in d ep en d en c ia  de lo in 

d icado en ex a rtícu lo  a n te r io r , los acei
tes de oliva de acidez igual o in fe rio r 
a tre s  grados, asi como los refinados, 
d en tro  -de d icha acidez, en ta n to  no h a 
yan  sido ad ju d icad o s u ofrecidos al S e r
vicio de R egulación, se rán  ob je to  de  
libre com ercio, si bien h a b rá n  de p a sa r  
n ecesa riam en te  p o r los a lm a ce n is ta s  de 
origen de la p rop ia  prov incia, censados 
com o tales. T am b ién  p o d rán  e fec tu a r 
estas co m p ras los a lm acen is ta s  de  o rigen  
de o tras  p rov incias de la Z ona de Abas
tec im ien to s que lo so liciten  y o b ten g an  
la  co rresp o n d ien te  au to rizac ió n  del C o
m isario  de ia m ism a.

Los a lm a ce n is ta s  de destino , d e ta llis 
tas. co lectiv idades y o rgan ism os a u to r i
zados po d rán  a d q u irir  los ace ites de los 
a lm acen is ta s  de o rigen  con arreg lo  a  las 
n o rm as que se co n tien en  en la  O rd en  
de la P residencia  de 13 de noviem bre 
a c tu a l (B O LETIN  O F IC IA L  DEL E S
TADO nú m ero  32ü), y aquellas o tra s  que 
estab lezca  e sta  C om isaría  G en era l en  la  
p resen te .

P a ra  g a ra n tiz a r  el necesario  equilibrio  
de c o n ju n to  en la fase  de consum o, e s ta  
C om isaria  G en era l,, a trav és  de ¿as de 
Zona de A bastecim ientos, s e ñ a la rá  co
rrien te s  com ercia les y el r itm o  o p lazo  
de sa lida  del ace ite  de  a lm a za ra s  y a l
m acenes.

Clases de aceite  para  consum o

Art. 3 .° Se con sid eran  ap to s p a ra  el 
consum o, en ta n to  no se d isp en g a  ío  
co n tra rio , los ace ites de oliva con aci
dez no su p erio r a  tre s  g rados lam p a n 
tes  y cuyo c o n ju n to  de h u m ed ad  e im 
purezas no exceda del uno  po r c iento .

Los ace ites de oliva de acidez supe
rio r a tre s  g rados d eb erán  ser ob je to  de 
re finación , salvo en ios casos en  que 
esta  C om isaria  G en era l au to rice  el des
tin o  d irec to  de los m ism os p a ra  consu
mo de boca. Los ace ite s  re fin ab le s cuyo 

. consum o d irec to  no se au to rice  p o d rá n  
ser ad qu iridos ta n  sólo po r a lm acenis-*  
ta s  o re finadores.

A ceites envasados

Art. 9.° P o d rá  ig u a lm en te  venderse  
ace ite  en envases au to rizados, al a m p a ro  
de m arcas reg is trad as , en los s ig u ien tes 
fo rm ato s:

De uno, dos y m edio, cinco, d iez y 
ve in tic inco  litros. v

P o d rán  e n v asa r y o frece r en el m er
cado aceites envasados todos aquellos 
in d u str ia les  o co m erc ian tes  que posean  

• m arcas  re g is tra d as  o las in sc rib an  en  
lo sucesivo. D ichos ace ites p o d rán  a d 
qu irirse  de los m arq u ista s , envasad o res 
o sus rep re sen tan te s , po r los a lm acen is
tas, colectiv idades y d e ta llis ta s  que re 
ú n a n  las condiciones legales.

A lm a cen is ta s de origen y  d estin o

Art. 10. T e n d rá n  la  co n sideración  de 
a lm acen is ta s  de ace ite  en  o rigen :

a) L as C ooperativas de cosecheros.
b) Los cosecheros que re tire n  s u s 7 

ace ites de las a lm a za ra s  p a ra  v e n ta  pos
te r io r  de los m ism os, cu an d o  lo so lic iten „ 
y se les au to rice  p a ra  ello.

c) Los fa b ric an te s  que exp lo ten  a l
m az a ra s  de su prop iedad , respec to  de  los 
ace ite s que en  sus resp ec tiv as a lm a za ra s  
se p roduzcan , si así • lo so lic itan  y ob tie 
nen  la au to rizac ió n

d) El Servicio  S ind ica l de A lm acenes 
R egu ladores del S in d ica to  N acional del 
Olivo, en los com etidos que tien e  asig 
nad o s o se le a sig n en  po r e s ta  C o m isaría  
G en era l.
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e) Los actualmente clasificados como tales.f) Los que puedan serlo en el futuroTendrán la consideración de almacenistas de destino los actualmente clasificados como tales y los que lo sean en el futuro.

Adquisiciones de aceites por los almacenistas de destino
Art. 11. Todos los almacenistas de destino podrán adquirir de cualquier almacenista de origen las cantidades de aceite que precisen, con arreglo a los requisitos de esta Circular e instrucciones complementarias que se dicten.
Adquisiciones de aceite por Ejércitos, colectividades, industrias y público
Art. 12. Los Ejércitos, colectividades v otros organismos podrán abastecerse, sin necesidad de Tarjeta de compra, de los detallistas de la propia localidad o de los almacenistas de su provincia o limítrofes. En el caso de que prefieran abastecerse directamente de la zona productora habrán de hacerlo mediante Tarjeta expedida por esta Comisaría General contra almacenista de origen. Este último procedimiento se seguirá, igualmente, para el abastecimiento de las Plazas de Soberanía, Africa Occidental Española, Guinea e industrias.El público podrá elegir, para efectuar sus compras, el establecimiento detallista que tenga por conveniente, autorizándose, igualmente, las ventas a domicilio.

Adjudicaciones forzosas de aceite
Art. 13. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de noviembre en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 320), esta Comisaria General efectuará adjudicaciones forzosas desde almacén de origen o desde almazara, para los fines que estime convenientes, así como también asignará aceites que se encuentren en almacén de destino a escalón detallista.A tales efectos, las Comisarías de Zona y Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, a la vista del desarrollo del abastecimiento de aceites comestibles en las respectivas provincias, podrán solicitar dichas adjudicaciones de este Organismo Central.

Exportaciones de aceites de oliva
Art. 14. Los exportadores de aceite podrán adquirir las cantidades necesarias para cumplimentar las exportaciones que el Ministerio de Comercio les autorice.
Los aceites adquiridos para exportación no podrán ser destinados a fines distintos sin autorización expresa de esta Comisaria General.

Enlace de campañas
Art. 15. Las existencias de aceites comestibles sobrantes de la pasada campaña en almazara y almacenes, en la ischa en que se disponga por esta Comisaría General la entrada en vigor de los nuevos precios en cada provincia, a lo carán a este Organismo el importe de las diferencias correspondientes.
IV.—Grasas industriales y derivados

A ) O r u j o s  g r a s o s

Destinos autorizados y  plazos de extracción y venta
Art. 16. Los almazareros podrán vender, dentro del territorio nacional, los' orujos grasos producidos en sus almaza

ras, si bien quedan obligados a destinar la total producción a las fábricas de aceite /.;• orujo, a aquellas otras industrias previamente autorizadas dot esta Comisaría General para la compra y empleo de dicha materia y para la alimentación del ganado de los productores olivareros, en las cantidades que éstos necesiten para dicho fin.Los almazareros quedan obligados a efectuar la venta de los orujos grasos declarados en el plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de la declaración. Caso de no hacerlo dentro del mismo, no justificando debidamente que a ello se oponen causas ajenas a su voluntad, quedarán incursos en sanción.
B) O r u j o s * e x t r a c t a d o s  y  h e r r a j  

Régimen de comercio
Art. 17. Tanto los orujos extractados como el herraj gozarán de libertad de comercio, precio y  circulación.

C ) A c e it e s  de  o r u j o , a l g o d ó n  y  d e m á s  
* p r o c e d e n t e s  de  f r u t o s  y  s e m il l a s  de

PRODUCCIÓN NACIONAL
Clasificación , destino, precios, comercio y circulación

Art. 18. Los aceites de orujo, algodón 
y  demás procedentes de frutos y semillas de producción nacional se clasificarán en dos ciases: de acidez hasta diez grados inclusive y  de acidez superior a ios diez grados.Los primeros podrán destinarse, sin obligatoriedad del previo desdoblamiento, a utilizaciones industriales, refinados o sin refinar, y a uso de boca, una vezrefinados, cuando reúnan las condiciones 
Qc comestibles. ,Los de acidez superior a diez grados seián destinados, previo desdoblamiento para beneficiar su glicerina, a la fabricación de jabones.Cuando tales aceites tengan destino industrial/ gozarán de libertad de precio, y cuando sean destinados a consumo de 
D oca, quedarán sujetos al límite de precio establecido en el artículo 27 de lapresente Circular.En cuanto a comercio y  circulación, quedarán sometidos a las normas que se establecen en la presente Circular.

D )  A c e it e s  o b t e n id o s  de f r u t o s  y   
SEMILLAS PROCEDENTES DE COLONIAS ESPAÑOLAS

O DEL EXTERIOR Y ACEITES DE LA MISMA 
PROCEDENCIA

Régimen y  destinos
*Art. 19. Quedarán sujetos a los siguientes requisitos:a) Siempre que los aceites hayan de ser destinados a usos comestibles, quedarán intervenidos a disposición de esta Comisaría General, tanto los aceites importados directamente, como los productos y semillas que lo hubieran sido para la obtención de aquéllas.b) Cuando se trate de frutos o semillas para producir aceites destinados a usos industriales, o de aceites de esta clase, o s  importadores, tan pronto obtengan la licencia de importación correspondiente, lo comunicarán a esta Comisaría General, acompañando fotocopia de la misma, fecha aproximada de llegada y  avance aproximado de coste sobre vagón o muelle de descarga todos los gastos incluidos, así como destino que a la mercancía se piensa dar.Por esta Comisaría General se participará en el plazo más breve posible a la firma importadora si la mercancía ha de ser objeto de distribución o si la misma queda a disposición del importador. En el primer caso, se señalará precio a que

habrá de vender la misma y condiciones de la venta.El importador, en todo caso, dará cuenta al llegar la mercancía de la recepción de la misma en la Delegación Provincial de' Abastecimientos del puerto de llegada (si la mercancía llegara en aceite) o a la Delegación en ouya provincia haya de molturarse la semilla, si llegara como tal.
E) S e b o s , a c e it e s  y  g r a s a s  a n im a l e s ,

TURBIOS Y BORRAS DE OLIVA Y ORUJO Y 
PASTAS DE REFINERÍA

Régimen de comercio
Art. 20. Todos los aceites y grasas de esta clase de procedencia nacional serán objeto de libre comercio y podrán ser adquiridos por las industrias que los consuman, con arreglo a los requisitos estar blecidos en la presente circular.

F) D e s d o b l a m ie n t o

Clases de grasas a que alcanza y  exenciones
Art. 21. Sufrirán obligatoriamente el desdoblamiento para beneficiar la glicerina. además de los aceites de orujo, de algodón y demás procedentes de frutos y semillas de producción nacional, de acidez superior a diez grados, todas las grasas nacionales de Colonias españolas y de importación que se destinen a la fabricación de jabones o a industrias.Se exceptúan del desdoblamiento obligatorio las siguientes clases de aceites y grasas:a) Las procedentes de animales marinos, de producción nacional o de importación.b) Los turbios y borras de aceites de oliva y de orujo.c) Las pastas de refinación de cualquier clase de aceite; yd) Las grasas procedentes de huesos de animales.La Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria podrá autorizai, además, el no ^desdoblamiento de aquellas grasas que considere oportuno, en atención a las circunstancias de rendimiento yx "utilización, mediante la correspondiente compensación de glicerinaLos ácidos grasos procedentes del desdoblamiento de toda clase de grasas se destinarán obligatoriamente a la fabii- cación de jabones en régimen de 1 b ê contratación.

Sanciones a desdobladores
Art. 22. Las plantas desdooladoras que, transcurrido un mes después de habérseles dado orden de entrega de una partida de glicerina, correspondiente a la parte que, de acuerdo con el artículo 15 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de noviembre en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 320), queda intervenida por la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria, no la tengan preparada en las condiciones exigidas por ella, serán sancionadas con el cierre de la planta por período de seis meses, quedando las existencias de grasas a disposición de esta Comisaría, para su destino a desdoblamiento.

G) T o r t a s  o l e a g in o s a s  
Régimen de comercio

Art, 23. Quedan • en régimen de libre contratación, precio y circulación las tortas oleaginosas de cualquier clase y procedencia, salvo las liimtaciones que en su día pudiera establecer esta Combaría cumplimentando órdenes del Ministerio de Agricultura respecto de las tortas destinadas "a piensos elaboradas con semillas oleaginosas de producción nacional.
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H> FABRICACIÓN DE JABONES

Productos autorizados y grasas utilizables

Art. 24. Los fabricantes autorizados 
por ios organismos com petentes podrán 
elaborar jabones comunes, jabones y pro
ductos de tocador del título graso, com 
posición y form ato que deseen, sin más 
limitación que la de llevar estam pado en 
troquel o en envoltura los datos referen-- 
tes al f'abricante, especialidad de que se 
tra te  y peso de la pastilla o paquete a 
la salida de troquel.

Los jabones y productos detersivos po-. 
drán fabricarse tan sólo con ácidos gra
sos o con aceites para  los que se haya 
concedido exención en cuanto  al 'desdo 
blemiento.

Los industriales jaboneros no podrán 
útil zar aceites de orujo de acidez in
ferior a diez grados, salvo en aquellos 
casos en que justifiquen hallarse ex
presam ente autorizados para fabrica? ja 
bones de tipo industrial y hayan 1e s#r 
empleados en industrias que la Secreta 
ría  General Técnica del M inisterio de’ 
Ind u stria  estime que así lo requieren

I )  O t r o s  pro ducto s

Productos autorizados y grasas utilizables

Art. 25. Los Industriales autorizados 
para la fabricación de salsas mahonesas, 
m argarinas, grasas comestibles, grasas in
dustriales. hidrogenación y sulfoimción 
de grasas y, en general, de artículos en 
los que entren  grasas como m ateria pri
ma, podrán elaborar y vender librem ente 
los artículos para que hayan sido au tori
zadas sus instalaciones, previo cumpli
m iento de las norm as que se señalan eo 
la  presente Circular.

Podrán utilizar en sus elaboraciones so
lam ente las siguientes grasas:

a) Aceites de orujo, de algodón y de
m ás procedentes de sem illas de produc
ción nacional, de acidez igual o inferior 
a  diez grados.

b) Aceites de pescado de producción 
nacional.

c) Aceites procedentes de im portación 
que, a tenor de lo indicado en él artícu 
lo 19 de esta Circular, hayan quedada 
a  disposición de los im portadores para 
su empleo o su comercio; y

d) Aceites de oliva y otros comesti
bles, cuando se autorice expresam ente 
por esta Com isaria G eneral.

J ) S o sa  cáustica  y  c o lo fo nia

Régimen de comercio; suministros 
obligatorios

Art. 26. Las industrias que necesiten 
de dichas m aterias prim as podrán apro
visionarse en régimen de libre comercio

No obstante lo dispuesto en el ap a rta 
do anterior, siempre que se considere ne- 
cesario para asegurar el norm al abaste  
cim iento de sosa cáustica de las indus
tr ias  que la precisen, esta Comisaria Ge
neral podrá disponer sum inistros obliga
torios de dicha m ateria, a efectuarse por 
las fábricas productoras de la misma.

V.—Disposiciones comunes

A) P r e c i o s  

Precios que regirán

Art. 27. Los precios que regirán para 
los distintos productos serán los siguien
tes:

1.° En los casos en que no exista pre
vio acuerdo en tre  olivarero y aim aza- 
rero. el precio que haya de correspon
der a la aceituna será señalado, según 
rendim iento, por las Ju n ta s  Locales de 
C ontratación de Aceituna de Almaza
ra, constituidas según lo dispuesto en el 
articulo  quinto de la O rden de la  Presi- I

 dencia del Gobierno de 13 de noviembre 
 de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 

TADO número 320). Dichas Juntac* to
m arán como base a  efectos de determ ina
ción del mismo el precio del aceite de 
oliva

2.° Aceite de oliva.—Su precio será el 
de 15 pesetas por kilogramo para aceites 
de acidez igual o inferior a tres grados, 
de buen olor, color y sabor, lam pantes y 
con hum edad e im purezas m áximas del 
uno por ciento, entendiéndose el indica 
do precio para m ercancía puesta sobre 
puerta en trada almacén origen, o sobre 
muelle estación ferrocarril más próxima 
a la alm azara, a elección del vendedor, y 
con envases del comprador

3.° a) Precio de, compra en regula
ción.—El precio que el Servicio de Regu
lación abonará por los acéites de oliva 
que adquiera será el antes indicado para  
la misma calidad y condiciones señala- 
das.

b) Adjudicaciones forzosas.—Los pre
cios que hayan de regir en las compras 
de aceite en alm azara que se efectúen 
por esta Comisaría G eneral o por el Ser 
vicio de Regulación, en .virtud de órdenes 
de la misma, .serán fijados en cada caso 
por aquel Organismo, teniendo en cuen
ta  para ello el lugar en que se encuen
tran  situados los aceites. .

Para  las adjudicaciones forzosas que 
se efectúen desde alm azara, alm acén ori
gen o alm acén destino, los precios co
rrespondientes serán tam bién fijados por 
esta Comisaría G e n e r a l ,  teniendo en 
cuenta para ello el lugar en que se en
cuentren situados los aceites y los esca
lones comerciales que hayan de in ter
venir en la operación.

Los precios que se señalen se enten
derán siempre para aceites de la cal’dad 
indicada y condiciones que se determ i
nan  en el apartado  segundo de este a r
tículo.

c) Comercio libre.—En el caso de com
pras de aceites que se verifiquen en ré
gimen de libre comercio, regirán los si
guientes precios máximos:

a ')  P ara  venta por alm acenistas de 
origen.—El precio será de 15.05 pesetas 
kilogramo, sobre vagón, con envases del 
vendedor, incluido el canon a que se re
fiere el articulo  28 de la presente Cir
cular.

b ’) P ara  venta por alm acenistas de 
destino.—Regirá el precio máximo resul
tan te  de añad ir al precio an terio r de pe
setas 15.65 kilogramo, el margen comer
cial del alm acenista de destino (0,50 pe
setas kilogramo) y los gastos de tran s
porte reconocidos h asta  el lugar a que 
se envíe la m ercancía, según Anexo A) 
de esta Circular.

c’) Para venta en escalón detallista 
Regirá el precio máximo señalado en el 
citado Anexo A), según la provincia de 
que se tra te , sin que a este precio puedan 
increm entarse otros conceptos que los ar- , 
bitrios legales de cada Ayuntam iento y 
los gastos de transporte  desde el alm a
cén más próximo a la localidad de consu
mo cuando en ésta no exista estableci
m iento m ayorista, previa aprobación de 
tales precios por la Delegación Provin
cial de Abastecimientos correspondiente.

d ’) Para  ventas e industrias. Colecti
vidades, Exportadores, etc.—Regirán los 
mismos precios indicados en los ap a rta 
dos anteriores para el escalón comercial 
en que se realicen aquéllas

d; V entas de aceites refinados y refi 
nables.—Los aceites refinados de oliva 
deberán venderse dentro  de los precios 
indicados para los de acidéz igual o in 
ferior a tres * grados, para  cada escalón 
comercial, estim ándose la refinería como 
alm acén origen a tales efectos.

En cuanto  ¿ los aceites de oliva refina- 
bles, sus precios no podrán alcanzar en 
ningún caso el señalado para los de aci
dez igual o inferior a tres grados.

e) V entas de aceites envasados.—Para 
la  venta a i público de los mismos regirá

el precio máximo de 22.50 pesetas litro, 
sin que el mismo pueda sufrir aum ento 
alguno por ningún concepto

4/- Ventas de aceites de orujo, algo
dón y demas procedentes de frutos y se
millas oleaginosas de producción nacio
nal.—Cuando tales aceites tengan desti
no industrial gozarán de l.bertad de pre
cio en todas sus contrataciones.

Cuando hayan de ser destinados a c o n / 
sumo de boca, regirán para ellos los pre
cios establecidos para los aceites de oli-r 
va en los distintos escalonevS comerciales.

5.° Ventas de aceites oe Colonias y de. 
im portación o procedentes de frutos y 
semillas de d:cho origen.—Cuando se des
tinen a usos comestibles, o siéndolo oara 
usos industriales sean distribuidos por 
esta Comisaría General, la misma seña
lará el sistema de precios que haya de 
regir para aquéllos.

Cuando se dejen de venta libre, por 
parte del im portador, gozarán de liber
tad de precio, si bien en los que sean de 
im portación o de semillas im portadas es
ta  Comisaría General - podrá señala» las 
liquidaciones de diferencias que se juz
guen convenientes y aprobar los pecios 
que estime oportunos.

6.° O rujos g rasos—G ozarán de liber
tad  de precio en sus contrataciones v los 
que esta Comisaría pueda adquirir de 
acuerdo con lo iispuesto en el articulo 
octavo de la Orden de la Presidencia de 
13 de noviembre de 1956 (BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO número 320). lo se
rán  al precio de 5.500 pesetas en Zona 
Andalucía, por vagón de 10 000 kilogramos 
de orujo graso tipo, nueve por ciento de 
riqueza grasa y veinticinco por ciento de 
humedad, con aum ento o disminución de 
600 pesetas por cada unidad de tan to  por 
ciento de riqueza grasa de contenido en 
más o en menos, sobre el , orujo graso 
tipo.

7.° Ventas de orujo extractado, herraj, 
aceites y grasas industriales nacionales, 
jabones y productos derivados, sosa cáus
tica, colofonia y tortas oleaginosas pro
cedentes de semillas de im portación — 
G ozarán de libertad de precio en todas 
su contrataciones, con la sa vedad de . lo 
indicado en el artículo 23 en relación con 
las to rtas destinadas a pienso, elabora
das con semillas oleaginosas de produc
ción náoionaL

B ) C a n o n

Importe del canon
Art. 28. Todos los aceites de oliva así 

como los de orujo de uno a d.ez grados 
inclusive, y demás comestibles que se des
tinan  a consumo de boca, producidos en 
la cam paña 1956-57. quedarán gravados 
con un canon de 0,10 pesetas por kilogra
mo, que percibirá esta Com isaría Ge
neral.

Dicho gravam en, siempre a cargo del 
comprador, será abonado a la salida de 
alm azara o fábrica productora, según 
instrucciones que al efecto se dictarán 
por este Organismo.

C ) R e f in a c io n e s

Régimen y rendimientos
Art. 29. Los refinadores debidamente 

autorizados podrán refinar los aceites de 
oliva de acidez superior a tres grados, 
así como los de orujo, de algodón y de
más procedentes de semillas de produc
ción nacional. Tam bién podrán refinar 
los aceites crudos que se im porten de) ex
tran je ro  para  abastecim iento. Para la re
finación de aceites de oliva de acidez in
ferí or a tres grados se necesitará autori
zación previa de la Com isaría de Zona 
correspondiente.

Los rendim ientos que se exigirán a los 
refinadores en las refinaciones de aceites 
de oliva y de orujo serán las siguientes, 
siendo «a» la acidez del aceite refipable 
tra tado :
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Aceite de oliva.— Aceite refinado, 100
— 2 «a». Pastas de refinación, 2 «a». 

Aceites de orujo.— Aceite refinado, 100
— (2 «a » +  1). Pastas de refinación 
2 «a».

Otros aceites,—Cuando se refinen otros 
aceites, esta Comisaría establecerá con
cretamente los rendimientos a obtener, y 
en tanto no lo haga para aceites de algo
dón y demás de producción nacional, di
chos rendimientos serán libres.

Quedan prohibidas en todos los acei
tes que se destinen a usos comestibles las 
refinaciones incompletas que no compren
dan las tres fases de neutralización, de
coloración y desodorizaclón.

Las pastas que se obtengan en la refi
nación de cualquier clase de aceite se 
destinarán a la fabricación de jabones 
en régimen de libre contratación.

Régim en de t ra n sp o rte s  y  envases 

Régimen

Art. 30. El transporte de los aceites en 
todas las movilizaciones autorizadas po
drá realizarse por carretera, vía férrea, 
marítima o termas mixtas.

Los suministradores y receptores de 
partidas de aceites comestibles estable
cerán de mutuo acuerdo ’os convenios 
que estimen más convenientes sobre el 
íégimen de envases, dentro de las ñor 
mas establecidas en la presente circu
lar que determinan que en los suminis
tros de aceites comestibles desde almaza
ra a almacén de origen, los envases serán 
puestos por el comprador, y en los que se 
efectúen desde el almacén de origen, lo 
serán por el vendedor.

E) U t il iz a c ió n  de aceites com estibles  
por  in d u s t r ia s

Prohibiciones y sanciones

Art. 31. Queda terminantemente pro
hibido. salvo disposición en centrarlo de 
esta Comisaria General, el empleo de 
aceite de oliva y de aquellos oíros que 
este Organismo declare tan sólo aptos 
para usos comestibles, en la fabricación 
de toda clase de jabones, pr jductos deter
sivos, grasa hidrogenada, grasas comesti- 
bles y demás productos grasos o asocia* 
dos con grasas.

Las industrias que infrinjan esta pro
hibición serán clausuradas por periodo 
de un año. y caso de ser reincidentes por 
primera vez, la clausura será por dos 
años, y si la reincidencia fuera por se
gunda vez. serán clausurados de manera 
definitiva.

F ) M ezclas de aceites

Prohibición de mezclas en la fabricación
y ventas: excepciones

Art. 32. E ii ios locales en que se lleve 
a cabo la obtención de aceite de oliva 
o de orujo, y en tanto se produzcan o 
haya existencia de ellos, queda prohibida 
la obtención de aceites y grasas de cual
quier otra procedencia, tanto animal co
mo vegetal.

Por la misma Comisaría se determinará 
el régimen de mezclas a realizar con los 
aceites de oliva y de importación, para 
venta de los mismos al público.

G ) T a r je ta s  de compra  

Títulos para adquisición y trámite

Art. 33. Se establece con carácter ge
neral para que ios comerciantes o indus 
tríales puedan acreditar su derecho a la 
adquisición de aceites y grasas, la Tar 
jeta-autorización de compra, conforme al 
modelo anexo número 32.

Las tarjetas para la adquisición de 
aceites y grasas serán facilitadas por xas

correspondientes Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos cuando ios interesa 
dos reúnan los requisitos legales esta 
blecidos en la presente circular.

Se expedirán tarjetas-autorizaciones de 
compra de aceites comestibles a favor de 
almacenistas de origen y destino tarle 
tas especiales para exportadores y enva
sadores, para Ejércitos. Plazas de Sobera 
nía, Africa Occidental Española. Guinea 
colectividades e industrias.

Las tarjetas para que los Ejéicitos, 
Plazas de Soberanía, colonias, colectivida
des, industrias, exportadores y envasado
res puedan adquirii aceite de oliva en 
almacenes de origen serán expedidas por 
esta Comisaría General.

H) C ircu lac ió n  

Requisitos

Art. 34. La circulación de los distintos 
productos a que se refiere la presente 
circular quedará sujeta a las siguientes 
normas:

a) Aceituna de almazara.—La circu 
lación de la aceituna de almazara sera 
libre dentro de la provincia en que se 
produzca y entre provincias limítrofes, 
tratándose de términos municipales colin
dantes.

En los demás casos será precisa la guia 
única de circulación, expedida por ¿a De
legación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de origen, previa autoriza 
ción de la Comisaría de Zona de Abaste
cimientos correspondiente, cuando el fru
to circule dentro de su demarcación, y 
de este Organismo central, cuando el 
transporte tenga lugar entre zona* dis
tintas, sin tratarse de términos munici
pales colindantes, pues en este último caso 
regirá el primer párrafo de este apartado.

La autorización en ambos casos deb-\á 
ser solicitada a través de la Delegación) 
de Abastecimientos respectiva.

b) Aceituna de aderezo.—-Una vez co
menzada la campaña de moituración de 
la aceituna de almazara, ia aceituna ie  
aderezo quedará sujeta en sus moviliza
ciones a los mismos requisitos estable 
cidos para aquélla en el apartado a) dei 
presente artículo.

c) • Aceites de oliva.
a’ ) Aceites de reserva de productor — 

Cuando circulen, dentro de la. provincia 
en que se hayan producido, por carrete 
ra. irán acompañados de la tarjeta de 
productor olivarero (anexo núm. D, en 
cuyo dorso se irán anotando por el fa
bricante las diferentes partidas extraídas 
a cuenta de ia reserva.

En los demás casos los aceites de re
serva precisarán para su circulación de la 
guia de circulación, expedida por la Co
rrespondiente Delegación Provincial.

b’ ) Aceites para abastecimiento locaJ.— 
Cuando los aceites de oliva se destinen a 
abastecimiento local, directamente desde 
almazara de la misma localidad, sin pa
sar por almacén o sin ser suministrados 
por fabricante almacenista, circularán 
provistos del correspondiente «vale-auto
rización». que serán expedidos por ei 
Ayuntamiento respectivo, según instruc
ciones que. al efecto, dictará esta Comi
saría General y según modelo que al mis
mo objeto serán establecidos.

c’ ) Aceites que reciban o suministren 
los almacenistas de origen comprendidos 
los, fabricantes clasificados como tales.— 
Circularán, en todo caso, al amparo de 
guias que serán expedidas ñor dichos in
dustriales, según instrucciones que a tal 
fin serán daoas por este Organismo.

d’ ) Aceites suministrados por almace
nistas de destino.— Circularán mediant* 
guías expedidas por los referidos indus
triales, según instrucciones que, a tal 
efecto, serán dadas por esta Comisan? 
General.

En todos los demás casos que puedar 
presentarse, y en tanto no se disponga 
otra cosa, los aceites de oliva circularan

con guias expedidas por la correspondien
te Delegación Provincial, no teniendo va
lidez ta.es guias si no van acompañadas 
de la nota de pesos de la expedición, de
tallada por unidad de envases los que irán 
forzosamente numerados y reseñados.

Las cantidades de aceite que deberán 
consignarse en las guías de 'úrcuiación 
serán las que *e deduzcan de 'as notas 
de pesos de las facturas que se prod 
por cada expedición, siendo sancionada 
con arreglo a las disposiciones en vigo^ 
cualquier falsedad respecto a lo consig
nado en las mismas, con una tolerancia 
del uno por ciento en más o en menos, 
que pueda ser atribuida a diferencia dé 
pese en las básculas

d ) Orujo graso.—Su circulación será 
libre en todos los casos.

e) Aceites y grasas de cualquier otra 
clase.—Circularán en todos los casos con 
la guía de circulación expedida por la 
Delegación Provincial de Ana.» •••ímiea- 
tos correspondiente, bien Que 
siempre que exista obligación ae previo 
desdoblamiento solamente podra.j expe
dirse desde fábrica productora de lac gra
sas o lugar de importación de las mismas 
a fábrica desdobladora.

I )  D eclaraciones

Alcance de la obligación y trámite

Art, 35. Deberán presentar declara**
clones:

a) Los fabricantes de aceite de oliva
en los respectivos municipios, por cuauiu- 
plicado, quedando un ejemplar en poder 
del interesado y otro en el Ayuntamiento, 
y siendo enviados los otros oo? e! Secreta
rio del Ayuntamiento a la Jefatura Agrl- 
nómica y a la Delegación Provincial de 
Aecúv ec  miemos

b) Los almacenistas.
c) Los refinadores, extractores, des- 

dobladores. molturadores, hidrogenado- 
res de grasa, fundidores de sebo e indus
trias productoras de aceites y grasas; y

d) Los exportadores de aceite como 
tales

En los casos b) y c), la declaración se 
presentará por duplicado en la De ega- 
cion Provincial de Abastecimiento* co
rrespondiente, que devolverá un e]em- 
piar sellado. Los exportadores ia presen
tarán por triplicado, remitiendo la Dele
gación el tercer ejemplar a la Sección de 
Aceites y Grasas de esta Comisaria Ge
neral.

Las declaraciones, que se referirán ai 
último día del mes. deberán ser presenta
das dentro de los cinco primeros días del 
siguiente, siendo revisadas, comprobadas 
y resumidas por Las Delegaciones Provin
ciales de Abasetecimiento, según instruc
ciones que a tal efecto se dará a las mis 
mas.

En las declaraciones de aceite de olí 
va no se admitirán descuentos por mer- 
más. pérdidas, derrames, turbios y bo
rras, etc., en cantidad superior a) uno 
por ciento de las cantidades totales mo
vilizadas durante la campaña, habiendo 
de solicitarse ia oportuna comprobación 
de los Servicios de Inspección de la De
legación Provincial de Abastecimientos 
correspondiente cuando se trate de jus
tificar faltas superiores.

Los márgenes de error o tolerancias 
que se admitirán en relación con las can 
tidades, que deban constar en declaracio
nes o Libros de fábricas y almacenes, se
rán los siguientes:

En almazaras, el tres por ciento en más 
o en menos, durante los treinta dias si
guientes al de la anotación del aceite co
mo producido en el Libro oficial, y ie un 
uno por ciento, también en más o en me
nos, a partir de dicha fecha

En almacenes refinerías, extractoras. 
exportadores v demás industrias sola
mente £erá admisible e¿ uno por ciento
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J) Libaos de  f a b r ic a c ió n  <

Industrias obligadas i

Art. 3G. Con independencia de Ja9 de
claraciones a presentar, a que se alude 
en el artículo anterior, todas las indus- | 
trias productoras y transformadoras de- ¡ 
grasas y artículos grasos, asi como ¡os al
macenistas de aceites y productos grasos 
y los exportadores, quedan obligados a 
llevar al día «Libros de fabricación», de 
acuerdo con los modelos que se facilita
rán.

Los almacenistas de aceites y grasas 
exportadores e industrias de los mismos 
productos podrán sustituir dichos mode
los por otros que cumplan la misma fi
nalidad, previa autorización de la Dele
gación Provincial de Abastecimientos co- . 
rrespondiente. Los almazareros se aten
drán al modelo de Libro de Almazara, 
según formulario número 12.

K )  N u e v a s  in d u s t r ia s

Cuáles precisan informe obligatorio

Art. 37. De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de 12 de septiembre de 1939. 
y en la del Ministerio de Agricultura de 
15 de julio de 1952 y disposiciones con
cordantes, será preceptivo el informe de 
esta Comisaría General en los expedien
tes de apertura, reapertura, mejora, am
pliación, legalización, etc., de toda clase 
de industrias transformadoras de aceites 
o que utilicen aceites y grasas.

Los traspasos o traslados de industrias

y almacenes deberán ser comunicados a 
esta Comisaría General por los interesa
dos a través de las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos correspondien
tes, acompañando la documentación acre
ditativa de cada caso.

L ) S a n cio n es 

Sanciones

Art. 38. Con independencia de las san
ciones a que se alude en el artículo 31 
de la presente Circular, todo incumpli
miento de lo que en la misma se previe
ne será sancionado por esta Comisaría 
General, de acuerdo con lo establecido en 
las Circulares número 467 y 701, sin per
juicio de las actuaciones que pudieran se
guirse por la Fiscalía de Tasas.

LL) D is p o s ic io n e s  anu la d a s

Cuides se anulan

Art. 39. Quedan anuladas las siguien
tes disposiciones:

Circular 6/55, de fecha 18 de agosto 
de 1955.

Instrucciones complementarias a la  
Circular 6/55, de fecha 20 de septiembre 
de 1955.

Oficio-circular número 79/55, de 20 de 
ocfcuhre de 1955..

Oficio-circular número 93/55, de 23 de 
diciembre de 1955.

Oficio-circular número 4/56, de fecha 
11 de enero de 1956

Oficio-circular 4/56-A. de 8 de febrero 
de 1966,

Oficio reservado, de 11 de febrero de 
1956.

Oficio-circular 4/36-B, de 17 de febrero 
de 1956.

Oficio-circular de 27 de febrero de 1956. 
Oficio-circular 4/56-C, de 2 de marzo 

de 1956.
Oficio-circular 24/56, de 2 de marzo de 

1956.
Oficio reservado, de 4 de abril de 1956. 
Oficio reservado, de 11 de abril de 1956. 
Oficio-circular 36/56, de 12 de mayo de 

1956.

M j E n tra d a  e n  v ig o r

| Entrada en vigor y excepción

Art. 40. La presente circular regirá 
desde el día siguiente al de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEI ES
TADO, salvo lo referente a los precios 
topes para la venta de aceites comesti
bles que figuran en ei anexo A), los cua
les regirán *para cada provincia, a partir 
de la fecha que concretamente se seña
lará por este Organismo.

Madrid. 18 de noviembre de 1956.—El 
Comisario general, Emilio Jiménez.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Agricultura, 
de Industria y de Comercio 

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, e ilustrísi- 
mos señores Comisarios de Zona.

Relación de precios máximos iniciales que regirán en las distintas provincias para la venta al público de los aceites a granel

Zona Provincia
Precio rtvicial aceites a arañil 1

Zona provincia
Precio inicial aceites a granel

Por kilogramo Por litio Por kilogramo Por litro

2.»

3».

Badajoz ..................*
Córdoba .........
Granada ................ .
Jaén ...... ..............
Málaga .......... .
Sevilla ...........

Almería .....
Cáceres .............. .
Cádiz ............. .........
Ciudad Real .....
Huelva ....................
Toledo .....................

Albacete .......... .......
Avila .......................
Cuenca - .................
Guadalajara .........
Las Palmas ..........
Madrid ....................
Murcia ....................
Salamanca ............
Santa C. Tenerife.

|  16.50 

\  16.718

|  *6,881

15,15

15.35

15,50

4.a

5*

Alava ......................
Alicante ____ *.......
Burgos .................
Castellón ...............
Guipúzcoa ............
Huesca ...................
Lérida .....................
León .................
Logroño ..................
Navarra ..................
Oviedo ....................
Palencia .................
Santander .............
Segovia ..................
Soria ......................
Tarragona ...... .
Teruel .....................
Valencia .................
Valladolid ..............
Vizcaya ......... ........
Zamora ..................
Zaragoza ................

Baleares ................
Barcelona ...............
Coruña (La) .......
Gerona .............. .
Lugo ......... ..............
Orense ....................
Pontevedra ............

i

j 17,099

1
1

17.317

15,70

15,90

L—Los precios señalados como iniciales 
regirán para las ventas hasta pri
mero de marzo próximo, a partir de 
la cual dicho precio experimentará 
un incremento mensual de cinco 
céntimos por litro, como precio pro
gresivo»

II.—A los precios máximos provinciales 
señalados se podrán aumentar, a 
efectos de determinación del precio 
máximo local, los arbitrios de cada 
Apuntamiento, así como los gastos 
de transporte desde el almacén más 
próximo a la localidad de consumo, 
cuando en ésta no exista estableci

miento mayorista, previa aproba
ción de tal precio por la Delegación 
de Abastecimientos correspondiente.

III.—Los anexos que se citan en la circu
lar serán facilitados a través de las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.


